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P A R T E  O F I C I A L

PR E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.
ir S J ,  J a  R b i h a  n u e s t r a  S e ñ o r a  ( Q .  D .  6 ¿ )  y  

« K  á t f e ' i i ^ t a  R e a l  f a m i l i a  - c o r í t i n ú a p  é n  e l  R e a l  

É t f e á e S a n  I l d e f o n s o  s í  t i  n o v e d a d  e n  s i T í m -  

j i o r t a n t e  s a l u d .

M IN ISTERIO  D E LA  G U ERRA
REAL DECRETO. , ^

Qinfpcmándome con lo propuesto por. el 
Ministro de Ía ^uerre , de.aquerdo con el pa
recer de mi Cqneqjp de Mipis r̂piS,

Vengo en decretar lo siguiente: .
• Artículo 4.® . Solamente podrán ingresar de 
Cadetes én los cuerpos del arma de IpJ^tepía 
los hijos y huérfanos de los Jefes y 6j5ciales 
del ejército yje^.jpai.«nprp¡os>ítpxi)Aa^.^aqinó 
hayan cumplido 48. años, v que habiendo ob
tenido la gracia de aspirantes á Cadete deJ,;Co- 
legio de Infantería en tiempo, hábil ,con súje- 
cion al reglamento , haya caducado* dicha gra- 
cja por.haber cumplido, 17 de edad ántes de 
corrésponderles la entrad^. ; .

Art, 2.°,: El número de aspirantes á plaza 
de Cadete de pensión entera, media pensión, 
de número y. supernumerarios ¡del Colegí® de 
Infantería, no éxeederá en cada clase del de 
las plazas efectivas señaladas para el mismo.

;Árt.i3.° Quedan subsistentesjas concesio
nes de la gracia de Cadetes con destino á cuer
pos, hechas hasta la f e c h a y  t§nto-los que es
tán en posesión de ellas, como los que ingre- 
sen.cop arreglo al art. 4.0,1qaedarán some.tidos 
al reglamento de 14 de Abril de 4862 y al 
plan de .estudiosaprobado en Real órden de 
í l  ¡jé(Jupio último, s . , u - - íf.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d k  i a  R e a l  m a r o .

E l  M in is t r o  ds la  G uerra ,,
JOSÉ MARÍA MARCHES!.

MINISTERIO d E FOMENTO.
Aguas.

Ilmo. Sí*.: Conformándose la R eina  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección y por la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizará D. Antonio Tila 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche un salto de agua del rio 
Cardoner como fuerza motriz de una fábrica de hi
lados y tejidos de algodón que proyecta (establecer 
en el término de Manresa, provincia de Barcelona; 
debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

4.a La presa y toma de aguas se establecerán en
tre la fábrica dfe San Juan de Vilatorrada y la rueda

 -------p- ' ■ -----  ■— ■
denominada de Galderer, y en el punto señalado en 
los planos. r

2.a L$ eoronapion ó arista superior^e¡|a 'm í^R a ¡ 
presa deberá estar á lo sumo 40 centímetros inferior i 
á la sqj^ra del boquete de la sahda de f e  SgtMs de ' 
la fabrica de San Juaijf., c^^ rp im j^ j^rv |ca jde refe- 
rencia para que en todo tiempo pueda, ^omprq^r^e 
que la altura de la nueva presa no ha sido a lterada.

3.* La cantidad de agua qpejse derive en virtud 
de ? é§ta concésfe no "podrá destinarse á riegos ni  ̂
otrof que el movimieñtp dq la fáb rica -^p re¿ - ! 
da, y después de haber funcionado en la misma se 
devolverá integré al rio. ^ u

4 / j^as obras se ejecutarán bajo jg^yi^lancja jíel 
Ingeniero Jefe de la provincia y (^n arreglo al p ro- 
yepto autorizado pn e^ ta ^ ec^ , ,  jj?j ^  ,

5. / Si en el téjrmino de un año no se diese prin
cipio á las obras, se entenderá caducada esta conce
sión.  ̂ - '.¿i• C* ^  X

Al propio tiempo se ha férvido 
que desestimándose la autorización solicitada pórDon 
Antonio Yiía para aprovechar él caudal déj^B S ^üé 
se toma por medio dé la rueda hidráulica^de Calde- 
rer , se prevenga al Gobernador de Barcelona señale 
un plazq prudente á* los propietarios regantes quejw  
medio de dicha rueda beneficiaban sus fincas, para 
que dentro de él restablezcan él riego interrumpido, 
si no quieren se declare la caducidad áelfierecKo que 
les pueda asistir. ' ,

De Real órden lo digp á V, I. para su inteligencia 
^efectos con^iguientes? Dio^ guarde á T .  *1. muchos 
años. San Ildefonso 23 de Julio de 1864.

, %i v , V U O A
Sr. Director general de Obras públicas.

,I lm o  Sr De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección y por la Sección cuarta de 1& Jdptajcqnspl-; 
tiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M, la Reina 
(Q. D. G.) ha tequio á bien aqton&ará T ) . ^ H e r 
nández para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas d é la  
ribera do Cañedp, coime, fye£zai^p^r!|^ dp^u^ |pfipo 
harinero que ha construido en el término de Aídehjue- 
la de Año ver de Jormes, provincia de Salamanca, de
biendo sujetarse á laa condiciones ̂ piente^^ ,t faf 
, 4.a La altura de la presa se referirá a un punto 

fijo é invariable dé las inmedfeiónés "para que én 
todo tiempo pueda ser comprobada. ;i , ,

2.* En el punto de la presa que dista 45 metros 
del ángulo Oeste del molino, se construirá una aber
tura de un metro de ancho y toda la altura de.ía re
ferida presa.

3.* > Ooédajphhgadp, el^^pppésjpnario á mapféner 
en todo tiempo en buen estado jos dos arcos de jfa 
márgen izquierda del ponton que existe aguas abajo 
del moliuo. , _ ^

4.a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el movimiento delJartefactó, y despees de 
haber, funcippadq en el mismo se devolverá lnt%ra 
á su cáuce natural.

y 5.a Las pbraŝ  ̂se qecu(aránc|m arréalojilp^ 
tp autorizado» en esta fecha .y bajp: ja  vigilancia del 
Ingeniero Jefe de ja  provincia, á quien avisará opor
tunamente el concesionarió, tanto a f principiar qomp

jal terminar aquellas, con objéio^ifeque se ejerza de5- 
bidamente dicha vigilancia. \

De Real órden lo digo á V. L para su inteligencia 
íy ^éctos consiguientes. Dios g jp rde, á V. I. itiúéhós 
•años. San Ildefonso 46 de Julio de 4864.

OTJLCÍÍ. ' ' 
Sr. Director general de Obras públicas.

i J im . Sr.: De conformidad, cqn lo^propuéstp ppr. 
jesa.^juecciop y por la Sección cuarta de la Junta 
jeonsúftiva ae Caminos, CatiaTel y Puertos, la Reína 
|Q. D. G.) se ha servido autorizar á D. Antonio Do- 
jmingÚCT para que, salvo el derecho de propiedad y 
jsin perjuicio de tercero, aproveche las ag^a^ de la 
ribera de Cafifedo como fuerza motriz de un. molino 
harinéfo qOT lntenta construir én el sitío'HVteadoVal-. 
d e p ^ ^ O j  térmmo de San Priáyo, provincia ^  § a -  
lam anca, sujetarse á las condiciones si
guientes.
" 4.a El muro de la márgen izquierda que al mis
mo tiempo que servirá de prefc^principal, recoge las 
agúas del arroyo de Yaláemafíégo, tendrá su coro
nación horizoxHal y á 0,é meteos de. altura sobre la 
Apresa antigua en el punió

El muro de la márgen derecha de la ribera 
que ha de cortar los en ijue sb"&i^de actualmente la 

ímiíth^, téíídrá una altura de fl,50.n i tro s  mayor que 
la correspondiente al enibalse en toda su longitud; 
desde el punto D hasta el distará? construido también 
con mezcla, con un espesor por \o ménos de un ter
cio dé súáltúra en cada punto, y defendido éxteri o r- 
mente el cáuce por un terraplén que llegue hasta la 
coronación del mismo y que forme una banquéta en 
este punto de un metro ¡je ancha por lo ménos, dán
dole á su talud 4,5 metros de base por unq.áe a lju - 
ra; este^frap len  correrá en toda ‘ la longitud del 
muro. j.,

3.a El canal de desagüe del molino se hará de 
una lÉÚclítifla suficiente p tra  que pasen todas las 
aguas que lleve la ribera, de&pues de haber Inóvido 
el artefacto, construyendo sué muros de manera que 
aqiielfásVuélvan int^ram eate al cáuce del arroyo.

4.a Del propio modo se tiéfénderá la márgen iz
quierda, én caso de que el embalse pudiere amena- 
zar^Éat^cánada jdn.vereda de ganados que por ella 
cruza.

5.a No podrá destinarse el ag'éá usos que 
el especial para que se concede. , f

6.a Se ejecutarán las obras bajó la  vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia y con arreglo al pro
yecto autorizado en esta fecha.

7.a Si en el término de un año no se diese prin
cipio á las obras, se entenderá caducada esta auto
rización.

De Real órden lo digo á V. I .  para su inteligencif 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu- 
8kés áÉíás.^an Ildefonso 26 de Julio de 4864. *

UIiLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

ÓlSriiSKtZONfiS RELATIVAS AL PERSONAL RE LA SECRETARÍA.

Real órden de 30 de Junio de \ 864. Nombrando Oficial 
auxiliar de la clase de primeros á D. José García Cárme
nes, Secretario de la extinguida Comisión auxiliar de pri- 
meéa Enseñanza, cuyo personal, en virtud 3e la ley de

presupuestos, se lia refundido en la planta de la Secretaría.
Id. id. Idem id. de la clase de sextos á D. Vicente 

Maftihez de Carvajal, Oficial de la Junta superior de Ar
chivos y Bibliotecas.
•-Id. idr Nombrando Escribiente de la clase de pri

meros á D. Cipriano Perez, que  ̂lo era de ia extinguida 
Ckitóislón auxiliar de prjmera enseñanza.

4d;; id. En la vacante producida por Dv Diego Gon
zález yRodriguoz f nombrado Oficial de las Secciones de 
Fomento , ascendiendo á Escribiente de la clase de terce
ros á D. Demetrio Fernandez, que lo era primero de la 
de cuartos.

Id. 6 de Julio. Por salida de D. José María de Castro 
á otro destino, ascendiendo á Escribiente de la clase de 
terceros á D. Toribio Martínez, que lo era primero de la 
de cuartos.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL DE INSTRUCCION

r  < j , , p ú b l i c a . ... . , t . , ^

Real órden de H de Julio. Nombrando para la plaza 
de Oficial quinto de la Secretaría de la Universidad Cen
tral, vacante por salida de D. Federico Villalba á otro 
destino, á D. Filemon Perez Albert, Licenciado en Admi
nistración.

DISPOSICIONES RELATIVAS Á AGRICULTURA , INDUSTRIA

. ‘ i , , Y COMERCIO?

2 de julio de j  864. Disponiendo que D. José Abdon 
Rich» Delegado del Gobierno1 cerca de la Compañía de los 
ferro-carriles de Tarragona á Martorell y Barcelona, y de 
Barcelona;á Sarriá, se encargue á la vez de la Delegación 
de la Sociedad del ferro-carril de San Saturnino de Nova 
á Igualada. , u  ¿ x ,

.46 id,; Nornbr^ndo Escribano ¡de actuaciones y Se
cretario de gobierno del- Tribunal de Comercio de la Co- 
ruña á D. Ruperto Suarez. f

MINISTERIO DE ULTRAMAR
i .. ..

r e a l  Or d e n .

Excrao. Sr.: Én vista del recurso de queja inter- 
pueslp por D.; Ramón GujUot contra e l ; decreto de 
V. E. de 30 de Noviembre del año último, que decla
ró improcedente la via contencíoso-administrativa 
respecto al pago de-las cantidades que dicho Guillot 
adeuda por la liquidación procedente de la venta de 
nichos del cementario general de esa capital, la Sec- 

. don de jo  Contencioso del Consejo de Estado ha in - 
fóíípadp lo siguiente: ♦

<<Excmo. S r.: La Sección de lo contencioso de este 
Consejo, en cumplimiento de la Real órden de 9 del 
corriente, jia examinado el recurso de queja inter
puesto por D. Ramón Guillot, vecino d é la  Habana, 
contra el decreto del Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba de 30 de Noviembre último declarando 
improcedente la viaqontencioso-administrativa enta
blada por aquel por habérsele condenado al pago 
de cierta cantidad con motivo de la liquidación de 
nichos hecha por la Administración del cementerio 
general de dicha ciudad.

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven, que por Real órden de 2 de Julio de 4847 
se concedió á D. Francisco'Perez Delgado el privile
gio de construir y  vender nichos en el cementerio 
general de la Habana, privilegio que traspasó á Don 
Ramón Guillot por escritura de 41 de Octubre de 
4 852 por término de 4 0 años:

. Que á propuesta del Gobernador superior civil 
de la isla, y prévia la oportuna autorización Real, se 
limitó, conciliando la justicia con los demás intereses, 
el término de la concesión referida al 31 de Diciem
bre de 4856, y con posterioridad, en 48 de Agosto de

1857, se resolvió que los nichos construidos hasta di
cho dia 31 de Diciembre que no estuviesen ocupa
dos dejaseq de ser propiedad de Guillot y pasasén á 
serlo de la Administración del cementerio, mediante 
la correspondiente indemnización de los gastos de 
construcción:

Que interpuesto por Guillot recurso contencioso 
contra esta resolución, y elevado al Gobierno de S. M. 
á consecuencia del desacuerdo entre el Gobierno de 
aquella isla y Real Acuerdo sobre si era ó no pro
cedente , se confirmó por Real órden de 25 doFetbre*- 
ro de 1859 la resolución del Gobernador de la Haba
na ,. declarando improcedente la demanda deducida 
por ser el acto administrativo de que se reclamaba 
de carácter- esencial mente, di screoiQn^li: u ^  ¿ : ;

Que en su vista, para indemnizar á Guillot de lo 
que en la construcción de los nichos hubiese inver
tido, se procedió al avalúo del costo de los 320 que 
quedaron desocupados al- terminar la concesión, y 
nombrados los correspondientes peritos por el inta
sado y por la Administración del cementerio, resultó . 
tasado cada uno de aquellos en 42 ps. y 41J4 centa-. 
vos, importantes los 320 nichos 13.572 ps.:

Que como de estos nichos, de que debió incautar
se la Hacienda, tenia Guillot vendidos 224 á razón 
de.70 ps. cada uno, se procedió á liquidar el valor 
total; y practicada la operación, y compensado lo que 
debia recibir por una parte y abonar por otra, resul
tó en su contra un alcance de 2.108 ps.:

Que contra la órden del Rdo. Obispo diocesano, 
aprobada por el Gobernador en u$o de su Autoridad 
de Yice-Real Patrono, condenándole al pago de esta 
cantidad, interpuso Guillot demanda en tiempo ante 
el Consejo de Administración de la isla pidiendo su 
revocación fundado en que; habiendo vendido los 
mencionados nichos antes de la cesación del‘ privile
gio, estaba autorizado para ello, y por lo tanto debia 
declararse préviamente por la Autoridad competente 
la subsistencia o ineficacia de dichas véntas:

Que el Gobernador, de conformidadcon el dictá- 
men do la Sección de lo Contencioso de aquel Conse
jo, declaró improcedente la demanda entablada, con
tra cuyo decreto dedujo Guillot el actual recurso de 
queja, fundándose en que no habiéndosele oido hasta 
ahora en la cuestión de si los nichos vendidos y no 
ocupados ántes del dia último de Diciembre de 1856 
pódian pasar ó nó á la Administración del cemente
rio, no habia términos hábiles en el órden legal para 
considerar resuelta una cuestión no sustanciada.

La Sección en virtud de lo expuesto:
Considerando que si se diese lugar á la demanda 

se declararía en el mismq hecho modifieable en la 
via contenciosa el cfecreto del Gobernador de 18 de 
Agosto de 1857, que quedó firme en virtud déla  
Real órden de 25 de Febrero de 1859 declarando im
procedente la demanda intentada contra dicho de
creto,

Opina que también lo es la de que se trata.»
Y habiendo resuelto S. M. la R e ina  (Q. D. G.) de 

acuerdo con el preinserto dictámen, lo participo á 
V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Ju
lio de 1864.

L O P E Z  B A L¿E S tTG R bS .

Sr. Gobernador superior civil de Cuba.

M I N I S T E R I O  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S .

. FERRO-CARRIL DE ORENSE. Á J IG Q . .  .............—  INSPECCION FACULTATIVA.

'SÉCCfiSN UÑieA.— LONGITÍJD 426 KILÓMETROS Y 421 METROS. ............... ' ' ' ...........................
¡ «H  C O H S T IÜ C C IO H .

. E s t a d o  d e  l a s  O bras d e  n u e v a  c o n s t r a c c i o D  e j e c u t a d a s  h a s ta  f i n  d e l  s e g a n d o  t r i m e s t r e  d e  1 8 6 4 .

En fin del anterior................ . #
> *  ‘ i1

Durante el actual......... ........... ..

EXPLANACION. lí OBRAS BE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos 

en que se 

trabaja.

EN CONSTI 

KilómetSw

RUCCION.

f

Metro?. J

CONCI

Kilómets.

iUIDA.

Metros.*;

. . - ú

"TUNÉLÉS. H
d

—  f?

v
MÍ-,V ' > •''! .-ki
Metros cúbicos. ¿

P U E N T E S T  y

> En 
construcción.

Número.

IADUCTOS.

Concluido.

Número.

PONTONJSSY PAy¡ 
E  ÍNFE1

En
construcción.

Número.

30S  SUPERIORES  
IORES.

Concluido.

Número.

ALCANTAR1L1 
CAÑOS Y

En
construcción.

Número.

^AS, TAJEAS, 
SIFO NES.

Concluido.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Númerro.

i  # y  3.a 

j .* , 2.ay 3.a
i

4.a, 2.a y 3.a

5

70

75 í

140

391

531

»

12

12

» ¡ 

'405

> ü
}) CH

11.339

£

2

v*p»»»v 4

»

9

»

4

1

»

1

»

11

11

»

23 4.375 96 7 o 48

Hasta la fecha......................................... 405 f 11.339 » 1 23

Y e r r o - c a r r i l  d e  c a m p i l l o s  a  g r a n a d a .
DÉ fAL'ÁftCO Á GRÁNADA.— LONGITUD 37  KILÓMETROS Y  480 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E sta d o  d e  la s  o b r a s  d e i w é y a  ^ s t r u c c i o n  e je c u ta d a s  h a s ta  fin^ del s e g u n d o  tr im e str e  d e  1 864.
DIA—

rÉR-

En fin del a n te r io r . ................... ....................

B u ráú te  el a c tu a l................. . . v . . . . . . . .

E X P L A N A C I O N . é u É l Ü Ú l  D E  F Á B R I C A .

í . —----

.

V ! A  YT A C C E S O R I O S . E D I F I C I O S .
SE HAN OCUPADO 
R1AMENTE POR r 

MINO MPinio

Trozos j 

k en que se trabaja,|

én Construcción. CONCLUIDA. CUENTES Y tlADuéTOS. PONTEES Y PASOS SUPE
RIORES í  INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

BALASTRE. TR AV IE
SAS.

Acopiadas

Número.

BARRAS-
CARRILES.

Acopiadas

Número.

M UELLES
DESCU

BIERTOS.

Concluids.

Número.

PASOS 
DE NIV EL.

En cons
trucción.

Número.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS 
DE M Á
QUINAS.

En cons
trucción.

Número.

e-r O *-S D03
cT- ioen

Núm.

312

o
psrN_P

cT

Núm.

$OQO
SCD05

Núm

o
p•s
OOJ

Núm

47

Kilómetros Metros.

i

Kilómetros Metros.

Én • * 
construcción.

Número.

Concluido.

Núnlero.

Óbhsttrúccion.

■ «BuroiO.

Concluido.

Número.

En"
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

‘Primer

Kilóm?.

a capa. 

Metros.

En cons
trucción.

Número.

Concluids.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Conclui
das.

Número.

♦.* y V  

t.* y i :

.....«....

9

»

»

960

300

300

36 ,

» !

220

660 » 5 4 115 45 240 41.000 416 4 42. ■ 1 17 1 4 1 122 44^

I f e t a  la f e e h a ^ . . 36 880

Madrid 30 de Julio de 1804.=»E1 Director general, Fruto & nt
i 1 3 R¡ 1

j i



CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA,
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.| „ ífes de Jumo de I 864.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección guarní referido mes de
Junio, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el.párrafo veintiocho, art. 53 de la ¡nst£oe@i$9 aprobada
por S. M. en 31 de Diciembre de A 851, cuyo pormenor es como sigue; .=

,, ■ ■ vt ^ í ,.!

” " - ^  'p w i w i f l ............................. . . . . . .  (iiiujj ji_^^i|iiiJiiiiiiiai''í'!^iii«! i

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. ; ^ AU
~ ~ , " ~        mjfcppuu ■■■'■■■■■ . ■■

. CREACIONES.
; . . .  ' w ■ ‘ V

! 3 títulos, serie A, de 1.000 rs., números 44.586 al 44.588...........................  ífcOOO \
i * * C, de 10.000 rs., número 15.737............................................ 1*o!oOO f iix«q«a»jlo

3 *> » E., de 50.000 rs., números 29.879 al 29.881........................  150 000 f 11.419.202,49 ,
327 inscripciones nominales no trasferibles, números 16.684 al 7.010.............  H.256.202,49 )

Renta diferida inlerior al 3 por )00. j ¡ S j S S S í : ± : . * " I.*” : I f f f l ' (  ' .68....
' 9 ». » ■ D, de 48.0Q0 ii.Oftg JI44.0ÍA.. • • • i   &2Í940 :'W ; '*1

Deuda amor tizable de primera clase........ 2 inscripcio»es nommales.nún^s W y  7 3 9 ............. . ,VM. .VJ . ............  *' i  116.697,60
- r ' _,v ' • .... -  . *

I......... 1 título, série A, de 5.000 rs.,njimeito 4.9«......................................  . .k
~ ,, , , , \ 2 i  » B, de 10.000 rs., fifeiWTOs 3.891 y 3.892........ . . . .................. 40*19 f
Deuda amortizable de segunda clase / 3 » » C, de 20.000 rs., números 4.664 ai 4.666... . . ..................... 60.000 \ 485.000

I 4 » » D, de 50.000 rs., númeri^^47,i3M^(r.vr.v. \̂^r,1^rwr.^v:- #
' 2 » » E, de 100.000 rs.,números 4¿l75y 4.1 7ú.m.;. ,20(L0¿)Q \

!  955 títulos, série A, de I.OOO.rs., números200.343©1204*465, 301*202al201.272,
201.277.al 201.337..... i...    <&5$0a0 V

200 » » B, dee 5.0Ú0 rs., números 44í 105 al 44̂ 72 ,i44.28a3pl4A.A0O, -< L
44.302 al 44.315.............. w . . . . J . *. * I.OÓfo.úOO f

*51 » » C, de 10.000 rs., números 30:764 di 30.896, 30.04 4 al 30.929.. 1 .51 fc&00 V «
408 » > » D, de 20.000 rs, números 2*;682 al'.;22.779 ,23.368 al 23.374, / 5.883.690,23
K11 , 23.376 al 23.378.............. . 1 . . . . . . .  2.160.000 {
511 residuos, números 108.446 al 408.8.01,108í803 al ;iiMbj892, 108*900 al 108.933, f

4 08.935 ai 4 08,965, . ......         258.690,23 /uapuaies reconocíaos á participes legos eñ ~x.--.usl.. j
« S s s ' ü ' i 17 láminas,números 4.H9 al 4.735................  ¿ Z Z Z U l ........ ............ ......  M U M »

* “ to » «  «*»•>»•««  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....
de la capitalización á partícipes legos en 1 ' f •* '
diezmos .*       2 .» números907 y 908________ ________ .j,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .v... . . . . ' '

Obligaciones del Estado al portador por fer-í 1U41 obligaciones de á 2.000 rs. vn., números 318.854 al 320.340, 3*4.634
ro-carriles. i a* 331.848, 333.341 al 335.969..... .. . .. . .. ... ....( 1 carpeta, numero 695...............................................      ....

‘ • -Tam de orM^onte.   .........................
CONVERSIONES. "

Í 16 títulos, série A, de 1.000 ti., números 44.589 al 44.604.....................    féJOOO \
4 » » B, de 5.000 rs., números !7.175 a!17.178...       20400 j

3 » » C, de 10,000 rs., números 15.738 al 15,740.        , 30̂ ftft I *«ío«tt»4
6 » » D, de 20.000 rs., números 18,880alil8.885.,    1 Í0.O00 ¡ <S.fíJ9mtr,at
6 inscripciones popiinalestrasferibles, números¡1.659 4,1.644,. .'../..i.’h . . 8.044.000 1
% » » no trasferibles, númerc» 47.0H y Í7.436.... . .... <879,2451̂1 7

i 23 títulos, série A, de 4.000 rs., números 24.248 al 24¡8<70.. . . . . . . . . . . . OtsOOO i
l 8 » » B, de 12.000rs., números•10í656 at 10.663......,.........    , OÔOj) ,J

Renta diferida interior al 3 por 100............ / ' . » » » n’ 1® -•••!• LV .v- 1 ^) 427 »  ̂  ̂ » D, de 48.000 rs., números‘44:917 al“44;443:.̂ -r¿v. '
/ 3 inscripciones nominales trasferibles, números 2.770al 2.772   »5í01 2,000 \
'  ̂ )} '» «o trasferibles, números 916 al 920..... .'w  478wt̂ p̂ 4 ^
Í 28 títulos, série A, de i 000 rs.,números 11.811 al 11.840.......... 4 II.QOlO \ ;

rS* lHHner05 ;d 8.034...................   180.000 f 4 «MAOA

.2 » » C, de 40.ooo rs., números 4.796 y 4.797     8O.OO0 {
46 » » ' D, de 30.0 )0 rs., números 6.4 26 al 6.441 ........   . . . . . . . . .  4J80.0jü *

¡ 10 títulos, sépie A, de í 5.000, rs., números 4.905, 4.906, 4.908 , 4.910 >al4á9̂ 6, i
4.918 al 4.920     . .50,000

5 » » B, de 10.000 rs., números 3.887, 3.888, 3.893, 3̂ 96 y 3.897. 50.000 1
40 » » C, de 20.000 rs., números 4.656, 4.657, 4.559 , 4.660, 4.667 al

4.672................................................... ...... ....... 200.000 J  M50.QOO
1 » » D, de oO.OoO rs., número 7.051 ............................... .......... 50.000

11 » » E, de 100.000 rs., números 4.477al 4.187............   UOO.OjOO
Obligaciones del Estado al portador por ferro

carriles.  ...... ................. ............. 4.462 obligaciones de á 2.000 rs., números 331.849 al 333.310..   ......................... .................... 2.924.060
Í 10 títulos , série A, de 1.000 rs., números 204.166 al,201.201 y201,273 tfl;204.276. - 40̂ 000 j ^

41 » >' B, de 5.00  ̂ rs, números 44.273 al.44.282 y 4 4 . 3 0 4 . . 5 5 . 0 0 0  ¡J t:;-

15 » » C, de 16.000 rs. números 30.897 al00.910 y 30.919. '150.000 \ f  "fe.026 356 67
589 » » D, de 2.0,üüO rs., números 2*.780 al 23.367 y 23.375....... ...  H.1780.000 (  ̂Mr-̂ * v *

8 residuos , números 108*893 al 108.999 y 108.934..  ...... ...................... '4.356,67 )  ̂ ^
Total de conversiones.  .......................  32 224 75Q «qRESÜMEN. » ‘ i'-*™*™

Creaciones............................................ .............. ....... . . . . . . . . . . . . . . .  44.900.373,57
Conversiones...............             34424.759,̂ 9 '

Total   . . . . .  77.422.133,46
NOTAS

Emisiones por creaciones.
4.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidacipacs practicadas ©n el Departani t̂o p r̂ los sigufetités,

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. Cents.
r  ' ”7 ■ -  -I..1 r i . —■  ..............   '■itó 'foi.Ü ilUli

Indemnización por venta < Beneficencia............... 10.380.498,90 ) .. «A<a in \
de bienes de............(Istruccion pública.  875.703,59 ) 11.400.̂ ,49 ]

) Renta consolidada á 3 por 400.............    ,.. . .,... MMMteM
Tratados.................................... .................  102.000 ) ifionnA ( "Devolución por venta de fincas.  ............................   61,000 j loa.uuu ]
Tratados.    ......... .............................. ..........................  468.000 Idem diferida á 3 por 400..  ........... .................  ... ....  46t.W0

Ó C p S sü ” b^ .1,.rs"“  de.uba??!:: : : : : i: : : : : : : : : : : : : : : ::: . S : " »  I ^  »»»■“ '« *  i* '» » .............. ........ ......... ...............
Imposiciones sobre la renta de tabacos     60.000 \
Idem en consolidación   50.000 7
Documentos antiguos no recogidos   120.000 > Idem id. de segunda id. • . . . . . . . . . . .  . . . . . , , . . . . . ,  405.000
Obras pias   250.000 I
Préstamo de ocho millones   5.000 *
Capitales de partícipes legos en diezmos.................................  1.250.192,66 Certificaciones <}e eapf|Ml©s.. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . ,  . „ . . . . . . . . .  ., 1̂ 1̂ 4192 i
Rentas no percibidas por id.................................................. 939.425,53 Idem de rentas no percibidas       939.425’5
Intereses de capitales por id..................................   64.265,06 Idem de intereses de capitales....................... ............... ¿ ; . 64.265 0
Subvenciones de ferro-carriles ............................      24.244.000 Obligaciones generales y carpetas......................... 24.244.000*
Deuda .por atrasos del personal...................      5.883.690,23 Títulos y residuos............................        5.883:.690̂ 2

„ . . . 44.900.373,5‘Emisiones por conversiones y canjes. •—■■■ .
2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs.cénts, BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs.CéntS.

Renta consolidada 3 por 4 00 interior  2.418.552,15 )
Capitales de partícipes legos en diezmos...............  36.764,44 ! 2.184.646,06 5*428,75 Renta oonsolidadá 8 por 480.. ... .  * .......    t.479.247,3
Intereses capitalizables  29.329,47 }
Renta diferida 3 por 100 interior ...............  5.327.200 \ '
Idem id. 3 por 100 exterior ............................  5.928.000 i
Idem consolidada del 4 por 100...... T.................. 18.564,78 f
Idem id. del 5 por 400 interior..................... 333.560,84 \ 41.780.858,38 90.672*47 Idem diferida 3 por 100   ................  d 1.690.1859
Deuda antigua del 5 por 100 exterior.................   45.333,32 [ *
Idem provisional  27.846,89 1
Intereses'del 4 y 5 por 100..  •• ••• 400.382,55 j . . **
Inscripciones de Deuda amortizable de primera

clase   706.114,50 n
Vales no consolidados    109.929,48 I
Deuda corriente del 5 por 4 00 á papel  95.532,92 \ 4,671.317,14 19.317,14 Deuda amortizadle de primera cías#.,. t ..#»*.* * 4.652.0(1̂
Rentas no percibidas por partícipes legos  652.821,10 1
Intereses de capitales de partícipes legos  106.919,14 /
Deuda sin interés. ..  .................................  883.681,67 \
Idem pasiva exterior...................................  196.000 I
Dooumentoa^tórúws^ Deuda 21666’68 1-494-443-6» Idem id. do segunda id.  --------------------------   - 1.IBO.OOO

riente  ........................................ 289.700,01 1
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel.. 402.395,32 J
Carpetas de obligaciones del Estado.........................................  2.924.000 » Obligaciones del Estado... . . . .  v.  ...........  2.924.000
Deuda por atrasos del personal..............................................  12.026.356,67 _____ _»____  Títulos y xesíduos.. ¡. . . . . . . .  1 ^.4 *..., 4ti026.386̂

32.381.624,93 459.862,04 32.224.759,81
Amortización definitiva.

3.1 Se han amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos siguientes;
CAPITALES. INTERESES. WTAÍ.

Tres por 4 00 consolidado interior.................. ................... ....................... ........... . 305.601̂ 83 .. 3jp$.60l ¿3
Idem diferida id.......................v ................................................ ....................................... 200.000: . . < 200.0¿0
Intereses de diferida exterior .̂..................................................................................    .. 66.690 x íj.690
Deuda amortizable de primera clase................................................................    8,446.348̂ 80- .. 8.446.348180
Idem id. de segunda clase. ............................. .................................. .................  .................  6̂2$.OÍD̂< > ; KáifeÓOO
Renta del 5 por 4 00 no negociable.       ...... . .............. ...................................................... . 52JI&JJ78 ...̂  MJSAM
Rentas no percibidas por partícipes legos...................................................................................  482.400 .. 482.400*:
Acciones de carreteras.................................................................. .........................................  468.000 .. 168.000
Obligaciones generales del Estado............................................ '.........     .. '216.000 .. 216.000
Acciones del Canal de Isabel II.........................................................................     327)00 .¿ R2.000
Deuda del material del Tesoro            4 . 483.376 .. 483.376
Idem sin interés por atrasos del personal................. ........ .................................. ............ ............. 4.764.66%64 .. 4.764.662i45

- 7---------- *------  -------------------------- ----- ■+—   " i ----
m x m  t r . n m 80,iw

Madrid 28 de Julio de 4864.«=Manuel Ciudad̂ =V.# B.°«=*E1 Director general, J. G. Barzanallana.   :----- ———— — * ---------------- ----

Situación del Banco de España
EN 31 DE JÜLIO DE 1864.

a c t iv o . Rs* vn. Cs.
s

  —  -

¡Metálico _ 59.245.43A23 \
f Eq J>ar- 1

1 ras de f
Casa dé ) oro... 27.045.300,51

Moneda. \ En pas- '̂<  ̂^>^8^301.604,50
1. , 1  
T plata.. 20.044.980,761 

Efectos á'obbcyr *' M r  ,
en este d ia ...... 5.971.890 {

Efectivo en las sacttrsaies. . .  / . . . . . . . .  41.640 243,77
. : /©a êfectivo

En poder délos comisio- 1 y letras.. 6.250.582,74 
nados de provincias y /En obliga-
corresponsales extranje- \ ciones de
ros..................... I bienes na-

v     ( Clónales.. 420 99.8.892,57
j f c t e r a j r | | |1 Í n , ^ .   ............  6máSí,8i6^8
P ||m  de láencnrsMes.  ...........   |13S6.608^0
Acciones <J(5,eete Binvo , ípcbpieda<í-4el 1 u

|«Mismo. ...............................    >1 .Ú53.509,15
ihebes in«H«bles vy. qft»8 propieda- 
J< d é s ....T T ? r.............  uJ f856.447^r
! -5 •« - - -9Ó7.3I«;735,49'

PASitVb.
, , Rsr vn. Cs.

£§Lpitol del^aoco ............. . . . . .  150.000.000
tFóndbdé reserva.    12.35 .̂206,45
[Billetes en circuktdion en Madrid. . . . .  243. 4 274100
Idem id. en la^ sucursales.. . . . . . . . . .  5.730,000

1 De particulares. ...........  21.369.039,39
DeDÓsitos l del Tesoro para el
en ¿^.Tl^odeHateresíBisíeBel.^tin-' 
tivo ©ñ { do semestre de 18.6 i y délos 
Maíirí j 1 intereses y amortización ep

|  el primersemestre de 4865 ■ '*
; • KÍ de los billetes hipotecarios. 430.0007)00
Idem.id. en las sucursales.. . . . . . . . . . .  453.729,49
fcuentas corrientes en Madrid, i . . . . . .̂  ' 4 55.516.853;78
Ideln'M^ulas^aoiMÉftiéis. .V. . . 2 903^11,79
Dividendos  ...........................   4.745.346,20
jG^nan- *

éias y / realizadas.. . .  OH .405,74 | . AQQ 7A7 ¿,
pérdL-lf nd realizadas.. v  MJ39,J0I,41

|d a s . . . )  . , .....
jDiversos (créditos en el extranjero)*... ,\69.771.871,28
! ;. .-,c , - -  907.316.735,49
! Madrid 31 de Julio de 4864. «= El Interventor, Lo- 
¡r^ouMartm Gopez.«^V.# Gabemador, San
ta Cruz, . t ...

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Julio anterior, en cumplimiento de la ley de 

p r o p i e d a d  l i t e r a r i a .
LIBROS.

f lEn 12. "Estudio rkédfáif 'del ven&tifo'de la tarántula, por  
i D. José Nuñez, Jbditor: iúipresor Vicente y^tóbajos. Ma- 
} d r id , 186^^4.^204 páginas.

En idy -r¥ámca del celo eclesiástico, por Dubois, tra
ducido por D. Modesto Lara, editor: impresor D. Floren
cio Gamayo. Madrid, 1864, 4.°, 472 páginas.

En id. Refutación analítica dé la obra escrita por Mon- 
sieur Renán] porJDrJuan Juseu, editor: impresor viuda 
de D. J. C. ’de la Peña. Madrid, 4864, 4 °, 594 páginas.

En 16. Filoso fifi de \ la lengua españolar sinónimos caste
llanos, por D. Roque Barcia: editor D. Nemesio López Bus- 
taraante: impresor viuda é hijos de D. José Cuesta. Ma
drid , 1864, 4.*, 460 ̂ páginas 

En 24. * Obrm literarios de Martines de la Rosa , por 
D, Francisco Martínez de la Rosa : editora Doña Paulina 
Cabarr%ús: impresor D. Julio Didbt. París, 4828—1838. 
Cinco tomos en 8.® mayor de 482 , 533 , 558 , 390 , 872 pá
ginas cada upo d© ellos.

En id. Traducción de la epístola de Horacio á los Pi
sones , por D, Francisco Martinez de la Rosa: editora Doña 
Paulina C ebarrús: impresor D. Julio Didot. P arís, 4829, 
8.° m ayor, 4 29 páginas.

En id. Hernán Perez del Pulgar, el de las Hazañas, por 
D. Francisco Martínez de la Rosa : editora Doña Paulina 
GabÉHaeÚs: imii&ééor D. Tomás Jordán. Madrid, 4834, 8.a 
m ayor, 823 .páginas.

fin id. Espíritu del siglo , por D. Francisco Martinez de 
la Rosa: editora Doña Paulina Cabaffús: impresores Don 
Tomás Jordán, viuda é hijos del mismo, Sres. Alegría y 
CbRrialp * «D. Vicente Lalama y D. Agustín Espinosa. Ma- 
drid , 18¿2—1851. Diez tomos en 8.a mayor de 342, 364, 
428, 272, 397,360, 389, 434, 407, 358 páginas respectiva-

En id. ' Poesías, por D. Francisco Martinez de la Rosa: 
editora Doña Paulina Cabarrús: impresor D. Agustín Es
pinosa. Madrid , 1847, 8:° mayor , 234 páginas.

fin id. Moña Isabel de Solis, por D. Francisco Martinez 
de la Rosa: editora Doña Paulina Cabarrús: impresores 
í). íoiilás Jordán é imprenta del Caballero de Gracia. Ma
drid, 1837—4846. Tres tomos en 8.a mayor, de 306 , 385, 
452 .páginas cada uno.

En ia. Bosquejo histórico de la política de España, por 
D. Frajúcisco Martinez de la Rosa: editora Doña Paulina 
Gabarrús: impresor D. M. Rivádeneira. Madrid, 4 857. Dos 
tumos en 8.a mayor de 371, 271 páginas respectiva
mente.

En Td. Obras dramáticas, por D. Francisco Martinez

Í6 tá ftÍPS& «ditora Doña Paulina Cabarrús: impresor 
„ C M.lBill4eii$i|i^lRadridt 1861. Tres tomos en 8.a ma

yor Vte~39u, 400, 45§ páginas cada uno.
En 30. Curso elemental de geografía, por D. Antonio 

Sánchez Bustamante: editor D. Miguel Guijarro: impresor 
D. Santiago Aguado. Madrid, 1864, 4.a, 344:pági:nas.

En id. Historia de la revolución francesa, por Miguet, 
traducido por D. José Antonio Inclán: editores é im pre
sores Sres. Murcia y Martí. Madrid, 1864. Dos tomos en 
4.a de BOO, 806 páginas cada uno de ellos.

MÚSICA*

fin 42. Los Campos Elíseos, núm. 4;a Habanera D. José, 
pob D. Luis Cepeda: dditor D. Mariano Martin Salazar: 
©alcógrafb D. Leon I^odre. M adrid, 4864, folio , 5 páginas.

fin 24. Inocencia, polka, por D. Pascual Ramayon: 
editor: oaJcógrafo^D. J. Carrafa. Madrid, 4864, folio, 3 
páginas.

fin id. Polaca con introducción para piano, por Don 
Pascual Ramayon, editor: calcógrafo D. Bonifacio Esla
va. Madrid , 4 864 , folio , 7 páginas.

fin id. Una noche dé carnaval, rigodones, por D. Pas -  
cuál Ramayon, editor': calcógrafo D. Bonifácio Eslava. 
Madrid, 4864 , folio, 7 páginas.

fin-id* ¿-Quién es Mía? wals español, por D. Pascual 
Ramayon, editor: calcógrafos D. Enricjue Abad y D. Mí- 
gujél Suarez. Madrid, $ 864, folio , 8 páginas.

ESTAMPAS.

fin 42. Península ibérica, ó España y Portugal, por 
D. Nicolás González, editor é impresor. Madrid, 1864, 
UPa Jámina.

En 137 Cuadro sinóptico y tablas del sistema métrico de
cimal, por D. Genaro Valle, editor: impresor D. Diego 
Navarro. Madrid, 1864, una lámina.

Madrid 4.a de Agosto de 1864.«=E1 Director general 
VíciorArnau.

Negociado de Universidades.

Está vacante en la Universidad de Valladolid la cáte
dra de dnstduekmes de Raoienda pública de España, cor
respondiente á la Facultad de Derecho, Sección de Dere
cho civil y canónico, la cual ha de proveerse por con- 
^ e s p  gpn arreglo al ürt. 227 de la ley de Instrucción 
pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en el término de tres meses, á contar desde la pu- 

d^icacien de este anuncio en la Gacetâ  por el conducto

3ue determina el art. 40 del reglamento de 4.a de Mayo 
e 4064,

Madrid 28 de Julio de 1864.=E1 Director general, 
Víctpr Arnau.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3;*

Bailándose vacante ;©1 Registro de la Propiedad de Sa- 
cedqn, de cuarta clase, con fianza de 5.500 rs., en el ter
ritorio de la Audiencia de Madrid, y al objeto de proveer 
el njismo, se hace saber á lbs que aspiren áél, por consi- 
derarse cdnfas cualidades necesarias para obtenerlo, que 
dentro de los 30 dias siguientes á la puhheacicalde este

anuncio presenten sus solicitudes documentadas á S. ^  
por conducto del Regente de !a misma Audiencia.

Madrid 3 de Agosto de 1864.=aPor acuerdo del Direc* 
j tpr, el Subdirector, Fidel García Lomas.

Dirección de H idrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

COSTA OCCIDENTAL DE ESCOCIA.

Faro en el islote Shillay.
Según noticias recibidas en el Almirantazgo de Ingla. 

terra ,,debe haberse encendido en 1.° de Febrero del ppe, 
sente año el mencionado faro , recientemente construido, 

-E |tá  situado en el expresado islote, que es el más oc* 
cidental del grupo de islas Monach , por fuera de la cos
ía O. dé TJist del N . , islas Hébridas.

Aparato dióptrico de primer orden.
Luz de color natu ra l, con destellos cada 10 segundos. 
Alcance en tiempo despejado, 47 millas.

Latitud.... 57°..31'..34" N.
Longitud. 1 ..29 ..22 O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
piar , 48’2 metros. *

La torre tiene 40’7 metros de altura desde la base has- 
:1a el arranque de la veleta , y se halla á unas 33 millas 
al S. 59° 26’ E. de la punta S. de Saint Kilda.

Las demoras son verdaderas. Variación en 4863 
28a 30' NO.

; -  COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.

Valizámhnto de los JRajgs Caistor y  Scroby Fork. 
Según anuncio de la Corporación de la Trinidad de 

Londres, se han efectuado en las boyas de los expresados 
bajos, situados por fuera de Yarmpijth , las siguientes al- 
teraciones:

Boya del Bajo Caistor.
’ Sefiia trasladado á* unos 3 cables al N. 39* 23’ E. de su 

anterior siLuacion, y fondeada ten 6’5 brazas de agua ea 
bajamar de mareas vivas, bajo las siguientes demoras y 
distancias :
La iglesia de Saint Peter, en

filada con la capilla Cató
lica, a l ....................... S. 39a 23’ O.

La columna de las obras h i
dráulicas de Caistor enfi- . 
lada con el molino del E.
de Caistor, al.....................  N. 47 49 O.

La boya del Inner Barbería! N. #5 20 E. 08 de milla.
La boya del Scrohy del me

dio , a l ...................................  N. 67 30 E. 4’2 id.
La boya dél Scroby del Ó., al S. 81 00 E.. 0’9 id.

Boya del Bajo Scroby Fork.
Se ha trasladád€M3omo á  un cable al N. 78a 45? O. de 

suiamerfor Mtuacipá, y fondeada en 6 y% brazas de aguas 
en bajamar de mareas vivas, bajo las siguientes demera& 
y distancias:

La iglesia de Saint Peter un poco abierta 
al S. dél mcóliilo más alto dé Yarmouth,v -
a l . . . . . . . ................................. .. N. 42a 11 0.

El más S. de tos molinos de Gprlestone, 
enfilado con la casa de los prácticos de
la punta dél m uelle, d i  i  . . .  N. 87 1 O.

La boya del Scroby del SO., al. . . . . . . . .  N. 5 37 O.
La boya de la restinga Scroby, a l  Sur.
El faro-flotante de San Nicolás, a l . . . . . .  S. 78 45 0.

Las demoras son magnéticas. 
tz Madrid 30 de Julio de 4 864.=*Saivador Moreno.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Fuenoarral. do
tada con el sueldo anual de 6.000 rs. pagados de ios fon* 
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des, competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te a e aquélla Municipalidad dentro del término de up 
m es, que*empezará á contarse desde el día que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en la G aceta; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 4 9 de Qctubre de 1853 y Real órden de 21 de Octubre 
de 1858.

Madrid 27 de Julio.de 1864. 539—3

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario 

ú oposición.
Conforme á lá Real órden de 4 0 de Agosto de 1858 

han de proveerse por concurso extraordinario en los Maes
tros y Maestras comprendidos en el art. 7.° de la misma, 
y á falta de estos por oposición, las Escuelas vacantes en 
los pueblos siguientes ‘v

e s c u e l a s  d e  n iñ o s .

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Montiel y Perzuna, dotadas con el 

sueldo anual de 3.300 rs. cada una.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Talavera de la Reina, dotada con el 

sueldo anual de 4.400 rs.
Las de Campillo déla Jara ySegurilla, con él d e 3.300 

reales cada una.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Granátula y Villamanrique, dotadas 

con el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.

Provincia de Madrid.
La Escuela de Navalcarnero, dotada con el sueldo 

anual de 2.933 rs.
Las de Fuentidueña de Tajo, Guadarrama y San Mar

tin de la Vega, con el de 2.200 rs. cada una.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Casarrubios del Monte y Romeral, da

tadas con el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la provin

cia de Ciudad-Real se verificarán en Junio y Diciembre; 
fos de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; 
las de Madrid en Mayo y Noviembre, y las de Segovia en 
Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfrutá- 
r¿n casa gratuita, y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acompañar co
pia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción publica de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado las solicitudes originales y la 
propuesta para las Escuelas que se hayan de conferir por 
oposición concluidos los ejercicios, y para las de concur
so extraordinario en cuanto trascurra un mes desde que 
el Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 1.a de Agosto de 1864.=El Rector, Juan Ma
nuel Montalbán. ______________

fhierpo de latexíferos de Moxrtes.
ESCUELA e s p e c ia l .

Convocatoria á exámenes de entrada.
Para ingresar de alumno en esta Escuela se necesita:
Ser español, de 16 á 25 años , de buena vida y cos

tumbres, de complexión sana y robusta, sin tener n in 
gún defecto que impida dedicarse al servicio de los 
montes.

Acreditar, mediante examen en la Escuela, el conoci
miento de las materias siguientes :

Aritméiica.
Álgebra, con la teoría genehal de ecuaciones.
Geometría.
Trígonometria rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Física y química.
Traducir el francés.
Dibujo lineaj y de figura.
La extensión con que se exigen las materias expresa

das se determina de una manera detallada en los pro
gramas que se facilitan á cuantos los soliciten en la li
brería de D. Juan Luis Poupart, calle de U P az, núm. 6; 
en la portería de la Junta facultativa de Montes, calle de 
la Magdalena, núm. 24, y en la dé la Escuela especial del 
ramo.

Los exámenes darán principio el dia 46 del actual, y  
hasta el 15 se admiten solicitudes: estas deben dirigirse 
á la Dirección de la Escuela, sita en Vi lia viciosa de Gdqíb 
provincia de Madrid, acompañando la partida de bautis
mo y ia certifieaeioH fie buena conducta, competente» 
mente autorizadas; además deberá expresar e! aspirante



señas del punto donde resida á fin de poderle comu- 
VAr los avisos correspondientes.

Villaviciosa de Odón 4.° de Agosto de 4864¿=*E1 In
f e r o  primero, Secretario, Buenaventura Bachiller.

Gobierno de la  provincia de  S ev illa .

Se halla, vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
p.tornares» dotada con el sueldo anual de 3.300 rs.

los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
¿icho pueblo en el término de un mes, á contar desde la 

« lim era inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
drid» cua* sera Prov*sta con arreglo á las prescripcio- 
neS de la ley de 8 de Enero de 1845, reglamento de 46 
¿le S e tie m b re  del ursino año, Real decreto de 19 de Oc
tu b re  de 1853 y Real ñ^den de 18 de Febrero de 1856. 

Sevilla 10 de JidAo de 1S64.=Santtego Luis Dupuv.
_ _ _ _ _ _  511—1

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.

Se h a l la  vacante,la plaza de Secretario de la villa de 
P a lo m e ro , dotada con el sueldo de 3.000 rs. satisfechos de 
los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria , tendrán 35 años de edad 
cumplidos , al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 34 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y pre
sentarán sus solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del referido Ayuntamiento dentro de los 30 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia de que 
pasado este término se proveerá la precitada Secretaría 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley muni
cipal vigente , Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y 
Real orden de 31 del mismo mes de 1858. é

Cáceres 13 de Julio de 1864.=El Gobernador, P. O., José 
Galderon. __________  540—I

G obierno ñe  la  p r o v in c ia  d e la  C oruña.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
P u e n te d e h u m e ,  en e s ta  provincia, d o ta d a  con el sueldo 
de 5.160 rs. anuales p a g a d o s  de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 3o 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alende Presidente 
de dicha Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 15 de Julio de 1864.=Antonio L. de Letona.
514—1

R eg is tro  d e la  P ro p ied a d  de N ájera
PARTIDO JUDICIAL DE IDEM. ,

Nota de las inscripciones defectuosas que se hallan en 
el libro de Registro de este p a r tid o , las cuales po
drán rectificarse conforme al art. 8.° del Real d e 
creto de 30 de Julio último.

Villa de Baños de Rio Tubia.
Francisco López y Remigio Somalo vendieron en 

1848 una casa á Sebastian Cañas. Falta la situación.
Victoria Alariz vendió en 1847 á Manuel Fernandez. 

Faltan las fincas.
José Hernaez vendió en 1833 un cuarto de casa y cór

ra la  José Garnica. Falta la situación.
Matías Martínez Moreno vendió en 1833 á Francisco 

Gómez. Faltan las fincas.
Rosa Adalid vendió en 1837 una casa y cueva en Eras 

á Antonia García. Faltan los linderos.
Tomasa Nanelares vendió en 1783 una tierra de 3 2 ce

lemines á Lorenzo Llórente. Falta la situación.
Francisco San Martin vendió en 1857 media casa en 

Bárruel á Tomás López Jadraque. Faltan los linderos.
Andrés López vendió en 1858 parte de casa á Tomás 

López Marquina. Falta la situación.
Benigno Somalo vendió en 1835 una tierra, y H cuar

tillos en'Camino Bobadilla á Eugenio Martínez. Faltan los 
surcaños.

Julián Frías vendió en 1835 un cuarto de casa á Eu- 
genioMartinez Falta la situación.

Enrique Calvo vendió en 1836 una viña de 3 obradas 
en Santa Cruz á Cipriano Moreno. Faltan los surcaños.

Deogracias Diez vendió en 1836 dos tierras en Bal tam
barillos á Manuel Moreno. Faltan los surcaños y cabida.

Salvadora Moreno vendió en 1837 una viña de 3 y me
dia obradas en Santa Cruz á Tomás Marquina. Faltan los 
surcaños.

Domingo Martínez vendió en 1837 un sitio solar en 
Fuente á Rafael Martimfz. Faltan los surcaños.

José Salazar vendió en-1838 dos pajares á Jorge Muri- 
11o. Falta la situación de ambos y linderos de uno.

Simeón Fernandez Tendió en 18 47 una tierra de dos 
celemines á José Martínez. Falta la situación y surcaños.

Eusebio y Pedro Yilloslada vendieron en 1 8 45 una vi
ña de dos obradas á Antonio Martínez. Falta la situación.

Eusebio, Félix, Pedro, Juan y Fabian Villoslada ven
dieron en 183 4 un sitio cueva á Manuel Ortiz. Falta la si
tuación.

Deogracias Diez vendió en 1835 tres fincas á Juan 
Ojeda. Faltan la situación, cabida y linderos.

Deogracias Diez vendió en 1835 tres tierras á Juan 
Ojeda. Faltan la situación, cabida y linderos.

Deogracias Diez vendió en 1836 varias fincas á Juan 
Ojeda. Faltan la situación, cabida y linderos.

Marciaia Francia vendió en 1835 un cuarto de casa 
en Plaza á Juan Ojeda. Faltan los linderos.

Deogracias Diez vendió en 1837 varias fincas á Juan 
Ojeda. Faltan los linderos.

Norberto García vendió en 1837 una tierra de I I ce
lemines en Valdechancos á Domingo Oteo. Faltan los lin
deros'.

Juliana Perez vendió en 1837 una tierra de 33 celemi
nes en Pasada á Domingo Oteo. Faltan los linderos.

 ̂ Micaela Azofra vendió en 1830 una tierra de 18 cele
mines á Juan Ojeda. Falta la situación.

Ramón Carrillo vendió en 1830 una tierra de 30 y 
üiedio celemines á Hipólito Pedroso. Falta la situación.

Juan José Pedroso vendió en 1769 varias fincas á Gre
gorio Rosales. Faltan la situación, cabida y linderos.

Antonio Somalo vendió en 1836 tres cuartos de casa á 
Pedro Somalo. Faltan la situación, cabida y linderos.

José Somalo vendió en 1838 un pajar á Tomás Soma 
lo. Falta la situación.

Medardo Calle permutó en 1838 un pajar con Bárbara 
bomalo. Falta la situación.

Nicasio Truñuela vendió en 1845 una tierra de 30 ce
lemines en Raposeras á Estéban Saez. Faltan los linderos.

José Somalo vendió en 1S35 tres fincas á Tomás Soma- 
io. Falta la situación.

Benigno Gonzalo vendió en 1835 dos fincas á Bernardo 
lovía. Faltan situación, cabida y linderos.

Nicasio Uruñuela vendió en 1836 tres tierras y solar 
á Bernardo Tovía. Faltan situación, cabida y linderos.

Bamon Uruñuela vendió en 1837 un sitio solar á Ber
nardo Tovía. Faltan situación, cabida y linderos.

León Uruñuela vendió en 1845 á Nicasio Uruñuela. 
Faltan las fincas.

Nicasio Uruñuela vendió en 1847 varias fincas con s i
tuación á Ramón Uruñuela. Faltan los linderos.

 ̂Antonio Somalo vendió en 18 48 una tierra de 16 cele
mines á Ramón Uruñuela. Falta fe situación.

-Juan Hidalgo vendió en 1848 una tierra de dos cele
mines á Pedro Antonio Grijalba. Falta la situación.

Atanasio Bobadilla vendió en 1848 á Manuel Fernan
dez. Faltan las fincas.

Ignacio Somalo vendió en 1848 á Aniceto López. Fal
tan las fincas.

Tomás Somalo vendió en 1848 una tierra de 12 cele
mines á Antonio Pedro Grijalba. Falta la situación.

Vicente Osorio vendió en 1850 á Juan González. No 
están con claridad las tincas.

Gregorio Saez heredó en 1850 una viña de cinco cuar
tas de obrada de Juana García. Falta la situación.

Vicente Galle heredó en 1850 una tierra de 5 celemi
nes de Medardo Galle. Fa ta la situación.

Julián Cañas heredó en 1850 una tierra de 31 celemi
nes de María Tovía. Falta la situación.

Vicenta Tovías por usufructo en 1850 de una tierra de 
d3 celemines de María Tovía. Falta la situación.

Eugenio Martínez aportó en 1850 un huerto junto al 
fuerte á Gertrudis Bobadilla. Falta la cabida.

Eugenio Martínez aportó en 1850 una tierra de .12 ce- 
teuiinesá Gertrudis Bobadilla. Falta la situación.

Eugenio Martínez aportó en 1850 una viña do cinco 
cuartas obrada á Gertrudis Bobadilla. Falta la situación.

. Tomasa Moreno heredó en 1850 una tierra de 13 cele
mines de Cip nano Moreno. Falta la situación. !

Manuel Moreno heredó en 1850 una tierra de 34 ce- 
teinines de Cipriano Moreno. Falta la situación.

Juana Martínez aportó en 1857 una viña de 4 obradas 
* Pedro Somalo. Falta la situación.
¿ Manuela Armero heredó en 1852 de Diego Armero. 
Paitan las fincas.

Benito Bobadilla heredó en 1853 una tierra de 32 ce
lemines de Clotilde Bobadilla. Falta la situación.

Estanislao Hidalgo heredó en 1853 una tierra de 48 
celemines de Gertrudis Blanco. Falta la situación..

Martina Hidalgo heredó en 1852 una tierra de 72 ce- 
cmines de Gertrudis Blanco. Falta la situación.

Manuela Frías heredó en 1852 m e d io  huerto de Caye
tano Arrieta. Falta la situación.

Cayetana Arrieta heredó en 1853 medio huerto de Ca
yetano Arrieta. Falta la situación.

José García Baquero heredó en 1853 una huerta de 6 y 
medio celemines de Antonia Jiménez. Falta la situación.

Petra García Baquero heredó en 1856 una tierra en 
Tacinai de Francisco García. Falta la cabida.

Ignacio Campo vendió en 1853 una tierra de 10 cele
mines á Gándida Campo. Falta la situación. .

Ignacio Campo á Víctor Campo.
Antonio Rubio vendió en 1853 á Benito Martínez. Fal

tan las .fincas
Anastasio Bobadilla heredó en 4853 varias fincas de 

Eusebio Bobadilla. Paitan las fincas de un censo.
Teresa Ojeda donó en 1854 un  cuarto (te una huerta á 

Ricardo Ruiz Sopegui. Falta la cabida;
Antonia Pedroso heredó en 1854 en Orea vieja de Hi

pólita Samaniego. Faltan la clase y cabida. ^
Marciaia Francia dió en usufructo en 1854 á Casimiro 

Moreno. Falta expresar las fincas de dos censos.
M arino Mazarredo vendió en 1855 47 celemines á José 

Medina. Falta la situación.
Gertrudis Blanco adquirió por venta en 1855 varias 

fincas que tienen situación. FtfRa el trasferente.
Miguel Bobadilla vendió en 4 855 dos fincas á Pedro 

Antonio Grijalba. Falla la situación.
Vicente Bobadilla heredó en 1856 una tierra de 4 8 ce

lemines de Vicente Bobadilla y Juana Lerena. Falta la si 
tuacion. ”

Martina Rubio apoitó- en 4 856 varias fincas á Juan 
Ojeda. Falta la situación.

María García vendió en 1856 una tierra situada en 
Valtambarillas á Antonia Medina. Falta la cabida.

Pedro Antonio Grijalba vendió en 1856 varias fincas 
á Perfecto González. Faltan en algunas los linderos.^

Cláudia González donó en 1857 varias fincas á Lau- 
reana Grijalba. Falta en algunas la cabida y en otras la 
situación. 4

Petra Murillo heredó en 1857 dos huertas situadas en 
Valtambarillas de Vicente Murillo.-Falta la cabida.

Roque Merino permutó en 4 857 una tierra de 40 ce
lemines con Toribio Garnica. Falta la situación.

Bráulio Moreno vendió en 4857 una tierra de 3 cele
mines á Miguel Tovía. Falta la situación.

Sala'zar Fundación adjudicó en 4 857 una viña á José 
Sancho Dávila. Faltan la situación y cabida.

Manuel Hidalgo legó en 1853 una tierra de 44 celemi
nes á Estanislao Hidalgo. Falta la situación.

Ramona Bobadilla aportó varias fincas en 4858 á Fran
cisco González. Falta la cabida.

Vicente Lacalle heredó en 1858 una tierra ele ó cele
mines de Celestina Somalo. Falta la situación.

Mariano Anguiano cedió en 4858 3 fincas á Casilda 
Samaniego. Falta 1a situación.

María Bobadilla heredó en 4858 2 fincas de Miguel Bo
badilla. Falta en una la situación y en otra la cabida.

Vicente Murillo aportó en 1859 una tierra de 5 cele
mines á María Bobadilla. Falta la situación.

Manuela Murillo heredó en 4 860 varias fincas de Jose
fa Pedroso. Falta en dos la situación y en una la cabida.

Bernardo Tovía adjudicó en 4 860 varias finc is á Eme- 
terio Tovía. Falta la situación.

Angel Peña heredó en 1860 una viña de Juana Boba - 
iilla en Valdecabiejas. Falta la cabida.

Toribio Garnica heredó en 1860 una tierra de José Gar
atea en Valdebaños. Falta la cabida.

Eusebio Somalo vendió .en i 860 una tierra á Manuel 
Diave en Saboyal. Falta la cabida.

Basilio Cañas heredó en 18.62 una tierra de 8 celemi
nes de Anastasia Palacios. Falta la situación.

A nastasio   vendió en 1850 parte de casa á Pe-
Iro Antonio Grijalba en Ballestería. Falta el apellido del 
trasferente.

José Garnica heredó en 4 S50 un pajar y era de Agusti
na Ilerranz. Falta la situación.

José y Remigio Monasterio vendieron en 1850 parte de 
3asa, bodega y sereno á Manuel Olave. Falta la situación.

Polonia Martínez heredó en 4850 media casa bodega y 
sereno de Eugenio Martínez. Falta la situación.

Tomasa Moreno heredó en i 850 un tercio de pajar de 
Mprian Moreno. Falta la situación.

Eduvigis Moreno heredó en 1850 un tercio de pajar 
y sereno de Cipriano Moreno. Falta la situación.

Genaro Somalo heredó en 1850 un pajar y sereno de 
simón Somalo y Margarla Larrea. Falta la situación.

Donato García vendió en 4 852 dos tercios de casa á 
Alejandro Martin'-z. Falta la situación.

Tomás Otarte vendió en 1853 un pajar á Ramón Ja- 
Jraque. Faita la situación. ~

Gregorio Sobron cedió en 1853 media casa á Bráulio 
Moreno. Falta la situación.

Pedro Martínez aportó en 1853 un cuarto de casa á 
Brígida Bezares. Falta la situación.

Gertrudis Bobadilla y Eugenio Martínez donaron en 
1853 una parte de casa á José Martínez. Faita la sitúa- 
3ÍOÜ. -

Lorenza Bobadilla heredó en 1853 una parte de casa de 
Eusebio Bobadilla. Falta la situación.

Atanasio Bobadilla heredó en 1853 una parte de casa 
le Eusebio Bobadilla Falta la situación.

Bonifacia Bobadilla heredó en 4 853 una parte de casa 
te Eusebio Bobadilla. Falta la situación.

Msfteo Bruñuela aportó en 1853 una casa y pajar á 
Basilisa Larrea. Falta la situación.

Basilisa Larrea vendió en 1853 media casa á Francisco 
E’rias. Falta la situación.

Antonia Pedroso heredó en 1854 una casa y pajar de 
Hipólita Samaniego. Falta la situación.

Joaquina Pedroso heredó en 1856 una casa y pajar de 
Hipólita Samaniego. Falta la situación.

José María Martínez vendió en 1856 una casa á Benito 
teníalo. Falta la situación.

Martina Rubio aportó en 1856 una cueva á Juan Oje- 
la. Falta la situación.

Benita Navaridas heredó en 1856 un sitio tino y bo- 
lega de Roque Navaridas. Falta la situación.

Anacleta Navaridas heredó en 1856 un sitio tino de 
Hoque Navaridas. Falta la situación.

Lucía Navaridas heredó en 1856 4/6 cueva de Roque 
Navaridas. Falta la situación.

Josefa Navaridas heredó en 1858 media cueva de Ro- 
jue Navaridas. Falta la situación.

Vicente Bobadilla heredó en 1858 un covachon de Ra
llona Bobadilla. Falta la situación. ■=•

Paula Bobadilla heredó en 1858 de Ramona Bobadilla. 
felta la situación.

Emeterio Tovía heredó en 1859 un trujal y casa de 
3ernardo Tovía. Falta la situación.

Isidro Somalo vendió en 4860 parte de sereno á An- 
irés Lacalle. Falta la situación.

María Somalo vendió en 1860 parte de sereno á Aiadrés 
^acalle. Falta la situación.

Casimiro Moreno vendió en 1861 un leñazo á Juan 
lósales. Falta la situación.

Francisca Alava redimió á los propios de Baños. Fal- 
,an las fincas y otros datos de la escritura de imposición.

Francisca Mendoza redimió en 1576 á los propios de 
Jaños. Faltan las fincas y oíros datos de la escritura de 
mposicion.

Pedro Urraca redimió en 1585 á los propios de Baños, 
feltan las fincas y otros datos de ia escritura de imposi- 
fion.

Remigio Monasterio heredó casa y bodega de Manuela 
Martínez. Falta la-situación.

Eusebio Bobadilla vendió una viña de nueve obradas, 
situada en Puente Camproin. Falta el adquisidor.

Las Monjas de Cañas redimieron de Vicente Murillo. 
faltan las fincas, fecha de imposición y otros datos.

Marina áaez redimió de Perfecto González. Constantes 
incas y% situación. Falta 1a fecha de 1a imposición y 
)tros datos de 1a escritura.

Marina Saez redimió de Toribio Garnica. Constan- tes 
incas y situación. Falta 1a fecha de 1a imposición y otros 
latos de 1a escritura.

Marina Saez redimió de Pedro Antonio Grijalba. Cons- 
;an las fincas y situación. Falta la fecha de te imposición 
f otros datos de la escritura.

Marina Saez redimió de Jorge Murillo. Contan tes fin
jas y situación. Falta 1a fecha de 1a imposición y otros 
latos de la escritura.

La Cofradía de San Silvestre redimió de Valentín Yillos- 
aefa. Constan tes fincas y situación. Falta la fecha de 1a 
mposicion y otros datos de 1a escritura.

La Cofradía de San Sebastian rédimió. Constan tes fin
jas y situación. Falta ia fecha de 1a imposición y otros 
latos de la escritura.

La Cofradía de San Silvestre y San Sebastian redimió 
te Sebastian López. Constan las fincas y situación. Falta 
la fecha de 1a imposición y otros datos de 1a escritura .

Las Monjas de Cañas redimieron de Perfecto Gonzá
lez. Constan las fincas y situación. Falta 1a fecha de te im 
posición y otros datos de 1a escritura.

Las Monjas de Cañas redimieron de Emeterio Tovía. 
Falta 1a fecha de la imposición y otros datos de la escri
tura.

Celestina Somalo redimió de Ana María Gonzalo. Cons
tan tes fincas y situación. Falta 1a fecha de la imposición 
y otros datos de la escritura.

Celestina Somalo redimió á Benigna Gonzalo. Falta 
1a fecha de imposición y otros datos de 1a escritura.

La Cofradía de San Silvestre redimió de Sebastian Ló
pez una casa situada 'en Ballestería. Falta la fecha de la 
imposición y otros datos de 1a escritura.

Las Monjas de Cañas redimieron de Alonso Eugenio.

Falta la fecha de la imposición y otros datos de la escri
tura* k

La Cofradía de San Silvestre y Saíl Sebastian redimió 
de Calixto Jadraque. Falta la fecha de la imposición y 
otros datos de la escritura.

La Cofradía de San Sebastian redimió de Valentín 
Alonso. Falta la techa de te itepofsicion y otros datos de 
la escritura* • ..

Las Monjas de Cañas redimieron de Francisco Olalla. 
Falta la fecha de la imposición y otros datos de la es
critura.

La Cofradía de San Sebastian redimió de Pedro Gar
cía. Falta la fecha de la imposición y otros datos de la es
critura.

Las Monjas de Cañas redimieron de Manuela Armero. 
Falta la fecha de la imposición y otros datos de 1a es
critura.

Manuela García redimió una casa situada en Barruelo 
á Andrés López Marquina. Falta la fecha de 1a imposición 
y otros datos de 1a escritura.

Mándela López redimió de Andrés López Marquina. 
Falta 1a fecha de 1a imposición y otros datos de la es
critura.

Pedro Campos donó en 4852 á León Campos. Faltan 
las fincas.

Remigio Monasterio heredó una casa y bodega de 
Manuela Martínez. Falta la situación.

Eusebio Bobadjlla vendió una viña y 9 obradas en : 
Puente Camprovin. Falta el adquisidor.

Cláudia González donó un censó contra Manuel Ca- j 
ñas de Torrecilla á Laureana Grijalba. Faltan tes fincas.

C l ' Villa de Radarán.
Bernabé Matute vendió en 1835 una viña de 2 y ine- 

dia obradas en Viejas á Manuel Ascorhe. Faltan los sur
caños,

Juan Venancio Maabe vendió en 4844 una tierra de 
12 celemines á Eduardo Armas. Falta la situación.

María Tovía vendió en 1840 una tierra de 3 y medio 
celemines á Florentino Azofra. Falta la situación.

Luis Moreno vendió en 4831 6 celemines á Andrés Ba
ños. Falta 1a situación.

Ignacio Arregui vendió en 1835 6 celeipines en Pa
radas á Juan Baños. Faltan los surcaños.

Narcisa Olarte vendió en 1836 8 celemines en Cas
cajos á Daría Baños. Faltan los surcaños.

Eusebia Plaza vendió en 4 835 11 celemines en Val- 
cuerna á Isabel Baños. Faltan los surcaños.

José Larrea vendió en 1856 6 celemines y un cuarti
llo en Valcuerna á Isabel Baños. Faltan los surcaños.

María Paz Torrecilla vendió- en 4837 6 celemines en 
Cabra á Manuel Baños. Faltan los surcaños.

Gregorio Villar vendió en 1836 un Prado á Eugenio 
Villar. Falta 1a clase, cabida y linderos.

Juana Lerena y Eusebio Lerena vendieron en 4 837 5 
tierras á Francisco Baños. Faltan tes fincas.

Isidoro Tovía Vendió en 1844 en Cabra á Andrés Ba
ños. Falta 1a clase y cabida.

Luis González vendió en 1844 una tierra en Cabra á 
Dionisio Vázquez. Falta 1a cabida.

Lorenzo Herce vendió en 1844 una tierra de 25 fane
gas á Juan*Velasco, Pablo Herce Perez y Vicente Muro. 
Falta 1a situación y linderos.

Cárlos Perez vendió en 1844 á Juan Velasco, Pablo 
Herce Perez y Yicentg Muro. Faita la situación, cabida y 
linderos.

Matías Diez vendió en 1844 á Juan Velasco, Pablo Her
ce Perez y Vicente Muro. Falta la situación, cabida y lin
deros.

Romualdo Baños adquirió por venta en 1834 una tier
ra de 2 celemines en Abantines. Falta el trasferente.

Andrés Baños adquirió por venta en 4 837 unas tierras 
con situación. Falta el trasferente y la situación de una 
finca.

Lorenzo Herce y Román Herce vendieron en 4 844 á 
Juan Velasco una tierra de 15 celemines en Valles. Faltan 
los surcaños.

Vicente Muro vendió en 4 844 á Juan Velasco una tier
ra de 18 celemines en Valdemoro. Faltan los surcaños.

Antonio Cerezo vendió en 1834 á Serapio Cerezo y Mi
guel Fernandez una tierra de 6 celemines en Pradillos. 
Faltan los surcaños.

Bernardo Avila vendió en 1836 á Benito Cañas varias 
fincas. Faita la situación, cabida y linderos.

Los Frailes de San Millan vendieron en 1842 á Juan 
Concha varias fincas. Falta 1a situación , cabida y lin 
deros.

Francisco Hervías vendió en 1844 á Benito Hervías 
media casa. Falta 1a situación.

Antonia Saez Cadalso vendió en 1832 á Ramiro Her
vías una tierra de 5 celemines eu Cabra. Se duda si es 
este el verdadero adquisidor.

Paula, Eustasia y Angela Larrea vendieron en 4 83 6 
una casa en Molino abajo á Miguel Fernandez. Faltan 
los linderos.

Domingo Rubio vendió en 4 836 una tierra de 42 cele
mines en Pradillos á Miguel Fernandez. Faltan los lin
deros. .

Martin Fernandez vendió en 1840 un pajar á Francis
co Fernandez Falta 1a situación.

Saturnino González vendió en 1832 parte de casa á 
Luis González. Falta la situación.

Los Propios de Badarán vendieron en 1835 parte de ca
sa á Antonio García Escudero. Falta la situación y linderos.

María Aransaez vendió en 1835 una tierra de 4 cele- ~ 
mines en Tablado á Basilio García. Faltan los surcaños.

Narcisa Olarte vendió en 4837 una tierra de 3 y me
dia fanegas á Francisco García. Falta 1a situación y -lin
deros.

Julián López véndió en 1837 2 tierras y un pajar con 
situación á Antonio García Escudero. Faltan los linderos.

Francisco Soteno vendió en 1838 una casa, corral y 
pajar á Victoriano García. Falta 1a situación.

Los Frailes de Valvanera vendieron en 1840 á Victoria
no García. Faltan las fincas.

Los Frailes de San Millan vendieron en 1841 29 here
dades á León García Villarreal. Falta 1a situación, cabida 
y linderos.

Los Frailes de San Millan vendieron en 1842 22 here
dades á Victoriano García. Falta 1a situación, cabida y 
linderos.

María Bruno Ureta vendió en 4 846 21 y medio cele
mines á Antonio Escudero. Falta la situación.

Rafaela Rojas vendió en 4846 2 viñas á Basilio García. 
Falta en una la situación.

Bernabé González vendió en 4834 2 celemines en 
Abantines á Calixto López. Faltan los surcaños.

Fidel Lozano vendió en 1837 un corral en San Cris
tóbal á Cornelio Larrea. Faltan los surcaños.

Plácida Ruiz vendió en 1836 6 celemines en Umbo á 
Matías Larrea. Faltan los surcaños.

Luisa Villar véndió en 1837 2 fincas con situación á 
Engracia Lumbreras. Faltan los surcaños.

Nunilo Nájera vendió en 4845 en Abantines á Mo
desto Loza. Falta 1a cabida.

Calixto López vendió en 4835 una fanega á Blás Loza
no. Falta la situación.

Pedro Torrecilla vendió en 1834 medio pajar á Santia
go Márcos. Falta 1a situación.

Segundo Larrea vendió en 4 830 una casa en Calle-Real 
á Silvestre Martínez. Faltan los linderos.

Mateo López vendió en 1833 un árrañal de 2 celemi
nes á Dionisio Manzanedo. Falta 1a situación.

Anselmo Martínez permutó ea 1834 una casa y huer
to con Ramiro Martínez. Falta 1a situación y linderos.

Teresa Uruñuela vendió en 1834 10 celemines en Val 
de Maabe á Francisco Martínez. Faltan los surcaños.

José Ibañez vendió en 1834 varias fincas á Francisco 
Martínez. Falta 1a situación, cabida y linderos.

Plácida Ruiz vendió en 1834 un sereno á Benito Mor- 
ga. Falta su situación y linderos.

José Larrea vendió en 1834 7 celemines en Viacárde- 
nas á Francisco Martínez. Faltan los surcaños.

María Larrea vendió en 1834 12 celemines en Valcuer
na á León Martínez. Faltan los surcaños.

Narcisa Olarte vendió en 4 835 una casa y corral en 
Iglesia á Eusebio Márcos. Faltan los surcaños.

Nicolás Martínez vendió en 4 835 2 fanegas en Valle- 
bajero á León Martínez. Faltan los surcaños.

Luis Villar vendió en 1835 un corral en San Cristó
bal á Pedro Martínez. Faltan los surcaños.

Salvador Torrecilla vendió en 1835 8 celemines en 
Valdechave á Dionisio Manzanedo. Faltan los'surcaños.

Vítora Hervías vendió en 1836 3 obradas en Viejas á 
León Martínez. Faltan los surcaños.

Blas Lozano vendió en 1835 12 celemines en Valcuer
na á León Martínez. Faltan los surcaños.

Salvador Torrecilla vendió en 1836 una media era en 
Eras á Dionisio Manzanedo. Faltan los surcaños.

Felipe Martínez vendió en 1836 6 celemines en Monte 
á Dionisio Manzanedo. Faltan los surcaños.

Eusebio Plaza vendió en 1835 5 celemines en Glera á 
Pablo Matute. Faltan los surcaños.

Narcisa Olarte vendió en 1836 48 celemines en Pasa
das á Pedro Martínez. Faltan los surcaños.

Gregorio Manzanares vendió en 1838 un pajar y cor
ral á Formesio Martinez. Falta la situación.

Dominica Martínez vendió en 4836 4 celemines en 
San Martin á Anselmo Martinez. Faltan los surcaños.

Martin Manzanares vendió en 4841 un sitio á Eusebio 
Márcos. Fajta la situación.

Leodegario Perez vendió en 1843 un teñazo en Eras 
á Francisco Martinez. Faltan los surcaños.

María Gonzalo vendió en 1843 en Huertos á León 
Martinez. Falta la cabida.

Evaristo Ternero Martinez vendió en 1846 5 celemines 
á Pedro Martinez. Falta la situación.

Luis González vendió en 1843 un tercio de casa A-Teo- 
doro Márcos. Falta la situación.

Los Propios de Badarán vendieron en 4837 12 celemi
nes en Robedal á Pablo M a tu te .  Faltan los surcaños.

Los Propios de Badarán vendieron en 4 844 una tierra 
situada en Edesilla á Matías Morras. Falta la cabida.

Salvador Torrecilla vendió en 1840 18 ceíémiñes a 
Franciscó Martinez. Falta la situación.

Bernardo Gortázar, Manuel Moreno y Nicolás Moreno 
vendieron en 4842 4 2 celemines á Manuel Moreno y Fran
cisco Navarro. Falta 1a situación.

Los Propios de Badarán vendieron en 1844 varias 
fincas á Angel Navarro. Falta la debida claridad en las 
fincas.

Narcisa Ciarte vendió en 1835 tina tierra de 2 fanegas 
en Tablado á Pedro Olarte y Francisco Navarro. Faltan 
los surcaños.

Narcisa Olarte vendió en 1835 3 fincas á Pedro C iar
te. Faltan en todas los surcaños, y en 2 cabida y situa- 
cion.

José Larrea vendió en 4 835 2. fincas á Matías Olarte. 
Falta situación , cabida y linderos.

Silvestre Martinez vendió en 1837 2 tierras á Pedro 
Olarte. Falta 1a situación y linderos.

Manuel Armas vendió en 1843 medra casa á Hermó- 
genes Orduña. Falta te situación.

Juan Hidalgo vendió en 4 844 parte de casa á Hermó 
genes Orduña. Falta 1a situación.

Ciríaco Verde vendió en 1842 5 celemines á Pedro 
Olarte. Falta te situación*

José Larrea vendió en 4835 18 celemines en Yalde- 
chueeas á Bernardino Perez. Faltan los surcaños.

Narcisa Olarte vendió en 4837 2 corrales á Leodega
rio Perez. Falta la situación.

Gervasio Antonio Navarrete vendió en 4843 8 celemi
nes á Juan Luis Pozo. Falta la situación.

Eusebio Jlárcos vendió en ,4 837 una casa y corral en 
Iglesia á Domingo Rodríguez. Faltan los surcaños.

Calixto Martinez vendió en 4832 16 celemines á Beni
to Rubio. Falta 1a siiuacion. .

María Larrea vendió en 1834 3 tierras á Victoriano 
Torrecilla. Falta la situación, cabida y linderos.

Francisco Torrecilla vendió en 1835 un cornal en calle 
Cárdenas á Pedro Torrecilla. Faltan los linderos.

Anacleto, Tomás, Canuto A rriqui, y Laureano [Villar, 
vendieron en 1835 un sitio solar en calle que va á la Real 
á Francisco Torrecilla. No expresa bien 1a situación ni 
linderos.

Vítores Manzanedo vendió en 4836 7 cuartillos en 
Prado á Aniceto Torrecilla. Faltan los surcaños.

R^faéla López vendió en 1837 4 celemines en Prade
jón á Francisco Torrecilla. Faltan los surcaños!

Isidoro Martinez vendió en 1S42 en Adrillas á-Aniceto 
Torrecilla. Falta 1a cabida.

Los Propios de Bardarán vendieron en 1837 una (ierra 
en Robledal á Francisco Torrecilla. Falta la cabida.

Antonia Saez vendió en 4772 2 tierras á Juan Ureta. 
Falta 1a situación.

Hilario López vendió en 4 836 5 y medio celemines en 
Laguna Chiquita á Francisco Uruñuela. Faltan los su r
caños.

Ramona Ortiz vendió en 4 837 4 celemines en Aban
tines á Manuel Uruñuela. Faltan los surcaños.

Rosalía Saez vendió en 1836 un sitio casa á Dionisio 
Uruñuela. Falta 1a situación.

Calixto Martinez vendió en 1836 seis celemines en Pra- 
dilío á Anselmo Uruñuela. Faltan los surcaños.

Domingo Uruñuela vendió en 1837 siete celemines en 
Tejera á Manuel Uruñuela. Faltan los surcaños.

Los Frailes de Valvanera vendieron e n l 840 varías fin
cas á Juan Uzuriaga. Falta 1a situación, cabida y linderos.

Los Propios de Badarán vendieron en 1849 una tierra 
en Edesilla á Enrique Urizar. Falta te cabida y surcaños.

José Armas vendió en 1848 una tierra de cinco cele
mines á Andrés Baños. Falta 1a situación.

Evaristo Terrero donó en 1848 en Roturosmonte á 
María Torrecilla. Falta 1a cabida.

Pedro Matute vendió en 4s48 una tierra de seis cele
mines á Antonio García. Faita 1a situación.

*José Hernaez heredó en 1 849 6 celemines de Toribio 
Hernaez y Tomasa Ramírez. Falta la situación.

Casimira Martinez heredó en 1850 en Viaeárdenas de 
León Martinez. Falta 1a cabida.

Pedro García heredó en 1850-6 celemines de Meliton 
García. Falla la situación.

Angel Navarro heredó en 1850 3 celemines de Venan
cio Baños. Falta la situación.

Celestina Somalo heredó eu 1850 15 celemipe^ de 
Cristina Somalo. Falta la situación.

Bernarda Morga heredó en 1850 6 celemines de Beni
to Morga. Falta la situación.

Antonio Morga heredó de 1850 9 celemines de Benito 
Morga. Falta la situación.

María Martinez donó en 1850 una viña, en Viejas á 
Gregorio Alonso. Falta la cabida.

Lucas Martinez legó en 1850 dos fincas con situación 
á María Morga. Falta 1a cabida.

Cecilio Ramos López heredó 6 celemines en 1850 de 
Isabel Baños. Falta'1a situación.

Valentina Morga heredó en 1850 3 celemines de An
tonio Morga y Martina Larrea. Falta la situación.

Felipe Morga heredó en 1850 una y media obrada de 
Antonio Morga y Martina Larrea. Falta la situación.

Nicasio Morga heredó en Valdeornillo en 1850 de An
tonio Morga y Martina Larrea. Falta la clase y cabida.

María Morga heredó en Crucijadas en 1650 de Anto
nio Morga y Martina Larrea. Faita ia clase y cabida.

Saturnino Baños heredó en 1850 en Campillos de Te
resa López. Falta la clase y cabida.

Celedonia Urizar heredó en 1850 en Valladores de 
Florencia Manzanares. Falta 1a clase y cabida.

Salvador Manzanares aportó en 1850 cuatro fincas á 
Benita Baños. Falta en las cuatro la cabida y en una la si
tuación.

Mónica Manzanares heredó en 1850 una tierra situada 
en Viaeárdenas de Salvador Manzanares. Falta la cabida.

Domingo- Armas heredó en 1850 una tierra en Cabra 
de Benita Baños. Falta 1a cabida.

Magdalena Armas heredó en 4W0 una tierra en Ca
bra de Benita Baños. Falta la clase y cabida.

Tomás Tovías heredó en 4850 2 celemines de Juan Be
nito Tovía. Falta 1a situación.

Juliana Tovía heredó en 4 850 seis celemines de Be
nita Tovía. Falta la situación.

Isidora Manzanares heredó en 1850 en Veabaños de 
Salvador Manzanares. Falta la clase y cabida.

Fausto Lozano heredó en 4 850 en Cabañuela de José 
Lozano. Falta 1a clase y cabida.

Modesto Herce heredó en 4 854 47 celemines de Lo
renzo Herce. Falta 1a situación.

Isidoro Herce heredó en 4 851 40 celemines de Loren
zo Herce. Falta la situación.

Juan de Dios Terrero heredó en 4854 en Santa Cata
lina de Gregorio Terrero. Falta 1a cabida.

Pia Martinez vendió en 4854 42 celemines á Plácido 
Lozano. Falta 1a situación.

Valeníin Rioja heredó en 4852 2 celemines de Juana 
Martinez. Falta la situación.

Ciríaco Martinez vendió en 1852 2 tierras ó Isidoro 
Márcos. Falta 1a situación.

Felipe López heredó en 1852 en Pradellos de Manuel 
López. Falta 1a clase y cabida.

Toribio Martin heredó en 1852 2 fincas de María Con- 
treras. Falta en una 1a cabida y en otra 1a situación.

Cipriana Larrea vendió en 1852 á Calixto Rubio una 
sobrada. Falta 1a situación.

Cesárea Rubio heredó en 4 852 2 fincas con situación 
de Cipriana Larrea. Fallan tes cabidas.

Juana Ubago heredó en 1861 en Magdalena de Petra 
Montenegro. Falta 1a clase y cabida.

Pedro, Modesta é Inés Caro heredaron en 4852 en 
Arijos de Eustaquio Caro. Falta 1a clase y cabida.

Pedro, Modesta é Inés Caro heredaron en 1852 7 ce
lemines de Eustaquio Caro. Falta 1a situación.

Francisco Vínculo Romero vinculo en 1853 2 fincas 
Estanislao Castillo. Falta 1a situación.

Paula Villar heredó en 1853 uno y medio celemín de 
Eugenio Villar. Falta 1a siluacion.

Salvador Manzanares vendió en 1853 2 fincas á Cor
nelio Larrea. Falta en ámbas la situación y en una la ca
bida.

La obra pia de Manso Zúñiga transigió en 4853 2 ce
lemines con Miguel Manso. Falta 1a situación.

Juan Uzurriaga vendió en 4853 44 celemines á Miguel 
Manso. Falta la situación.

Francisco Martinez permutó en 1854 en Eras con An
tonio García. Falta 1a clase y cabida.

Paute Uruñuela heredó en 1854 una tierra en Aban
tines de Narcisa Martinez. Falta 1a cabida.

Ciríaco Martinez heredó en 1854 2 celemines de Flo
rentina Uruñuela. Falta 1a situación.

José Ruiz aportó en 1854 40 celemines á Teresa Ojeda. 
Falta la situación.

( Se continuará.)

€ u e r p o  de In g e n ie r o s  d e m o n tes  d e l d is t r ito  
fo r e s ta l d e M urcia.

En debido cumplimiento á lo dispuesto por S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.) en Real orden de 7 del actual, se hace 
saber:

Que el dia 29 de Agosto próximo venidero, y hora de 
once á doce de su m añana, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta de 6.000* cargas de á ocho arrobas de espar
to que, sobre tes 5.000 de igual clase reservadas para usos

vecinales , se ha calculado contienen los montes pertene
cientes al comtHi de vecinos de Cieza , bajo el tipo de ta
sación de 5* rs. 50 cents i cárt*a ,' y con sujeción á ' lo pre - 
venido en el pliego de condiciones.

La subasta será doble y sitóulténea, y celebrara en 
las oficinas del Gobierno de provincia ante el Sr* G-Q.ber- 
nador de la misma ó persona en quien delegue, y :CU las 
Consistoriales de Cieza ante el Sr. Alcalde constitucip- 
n a l , admitiéndose proposiciones por separado en los dós 
sitios á los diferentes "lotes en que se han dividido ios 
«aontes.

Las proporciones, redactadas con arreglo al adjunto 
modelo, se recibirán en pliegos cerrados durante la pri
m era media hora señalada para la subasta, y para -ser 
atendidas deberán ir  acompañadas de la carta de pago 
que acredite haber consignado en depósito en la sucursal 
de esta provincia ó en 7a Depositaría del Ayuntamiento 
de Cieza, según el sitio elegido para te licitación,el 40 
por 100 del importe cíel lote ó lotes á que se refiera.

Murcia fñ' de Julio 'de 7^54.—El Jefe del distrito , Fe
liciano García y Gawía.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de , enterado del anuncio y plte-

go de condiciones referentes á la subasta del esparto de 
los montés de Cieza, desea adquirir las . . . .  cargas conte
nidas en (él lote n ú m .. . . ) ,  y ofrece 1a cantidad d e . . . . .  
expresada en le tra), previo el correspondiente depósito, 
como se acredita por Ta adjunta carta de pago.

(Fecha y firma.) ^

En debido cumplimiento á lo dispuesto por S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.) en Real órden de 7 del actual, se hace 
saber * ! ”'

Que-el día 30 de Agosto -de
enreda dos de m  tarde, tundirá lug&r te ven ta ¡eiv-publíea 
subasta de 77,4 30 cargas de *á ©tího -:arrobas de  ¿esparto 
que, sobredas4$.0G0 de igual d a s e  mandadas* reservar 
para usos vecinales por Real órdes de 40 de Febrero úl
timo , se ha calculado contienen los montes pertenecien
tes al común de vecinos de la ciudad de ,to rca , bajo el 
tij56 dé tasácion 3e 5 rs. carga, y con sujeción ¿rio pre
venido en el siguiente pliego d̂ e condiciones.

La subasta será doble y stmuHénea, y -se celebrará en 
tes oficinas del Gobierno de provincia ante el jar.Gober
nador de la misma ó persona en quien delegue ?í y  en 
las Consistoriales de Lorca ante el Sr. Alcalde constitucio
nal , admitiéndose proposiciones por separado en los dos 
sitios á los diferentes lotes qué se expresan ep' el/pliego 
de condiciones.

Las proposiciones ̂  recibirán en pliegos cerrados du
rante te .primera ¡media hora señaladajpara te subasta, y  
para ser atendidas deberán ir acompañadas.^eJa carta4e 
pago que acredite haber consignado en depósito en la su* 
cursa! de esta provincia ó en la Depositaría del Ayunta
miento de Lorca, según el sitio elegido para la licitación, 
el 10 por 100 del importe del lote ó lotes á que se refiera.

Murcia 27 de Julio de 1864.=El Jefe del distrito, Feli
ciano García y García.

Mode lo d e  pr&posicimi.
D. N. N., vecino d e . . , enterado del anuncio y plie

go de condiciones referentes á la subasta del esparto* de 
los montes de Lorca, desea adquirir la s . . . . .  cargas con
tenidas en (el lote núm . . . ..), y ofrece la cantidad d e . ..
( expresada en letra), previo el correspondiente depósito., 
como se acredita por ia  ;adj*i ata ¿carta de pago.

( Fecha y firma.) 165

En debido cumplimiento á lo dispuesto por S. M. la 
R ein a  (Q. D. G.) en Real órden de 7 del -actual-, se hace 
saber:

Que el dia 31 de Agosto próximo venidero, y hora de 
once á dí>ce de su mañana, tendrá lugar 1a venta en p ú 
blica subasta de 34.090 cargas de á ocho arrobas de es
parto que , sobre las 4.400 de igual pesó reserVadas para 
los usos vecinales, se ha calculado contienen los montes 
pertenecientes al comuo.de vecinos de la villa de Jumi>* 
lia , bajo e l tipo de tasación de ó rs. carga , y con suje
ción á lo prevenido en el raspeclivo pliego de condi
ciones.

La subasta será doCle y simultánea, y se celebrará .en
tes oficinas del Gobierno de provincia ante eí Sr. Gober
nador de la misma ó persona en quien delegue, y en las 
Consistoriales de Jumilia bajo la Presidencia del Sr. Al
caide constitucional, admitiéndose proposiciones por se
parado en los dos sitios á los diferentes lotes que se ex- 
presap en el pliego decündiuioiics.

Las proposiciones se recibirán en pliegos cerrados 
durante ,1a. prmiyya puedia hora ■ señalad a >para la subasta, 
y para ser atendidas deberán ir acompañadas de te carta 
de pago que acredite haber consignado en depósito eu 
la sucursal dé esta provincia ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento de Juinrlte, según el sitio elegido para la 
licitación, el 10 por i 00 düLimporte del lote ó lotes á que 
se refiera.

Murcia 29 de Julio de 186L=E1 Jefe del distr to , Fe
liciano García y García.

Múdelo de proposición. -
D. N .N ., vecino d e . . . . ■ : . enterado dci anuncio y 

pliego de condiciones referentes á 1a subaste del esparto 
de los montes pertenecientes al común de vecinos de Ju-
milte , desea adquirir tes................. cargas contenidas en
( el lote núm  ), y ofrece la cantidad de  ( ex
presada en letra) , previo el correspondiente depósito, 
como se demuestra por la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma.) 509

J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  T o r r e la v e g a .
. Don Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera 

instancia de este partido de Torrelavega &c.
P o r el presente hago saber que en dicho Juzgado se 

halla vacante una plaza de Procurador del mismo por 
renuncia del que la obtenía; y habiendo dispuesto S. E. la 
Sala de Gobierno de 1a Audiencia territorial de Burgos 
que se proceda á su provisión, prévio el oportuno expe
diente, los que se consideren con aptitud bastante y deseen 
obtener dicho cargo presentarán sus solicitudes docm 
mentadas en este Juzgado dentro de los 45 dias siguien
tes al en que tenga lugar la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierna,

Dado en Torrelavega á 29 de Julio de 4 864.«*Melquia- 
des de Rozas y Azuela.=Por su mandado, Andrés Gon
zález Piélago', Secretario, 487

PROVIDENCIAS JUDICIALES
A virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma 

Juez togado de primera instancia del distrito de la Universida 
de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano actué 
rio, como sustituto del Dr. D. Mariano García Sancha, que lo < 
propietario del número y Notario del ilustre Colegio de este ter 
ritorio, se cita, llama y emplaza á todas las personas que se crea 
con derecho á exigir los gravámenes que á continuación se ei 
presan, y que afectan á la casa sita en esta corte y su calle d< 
Niño , señalada con los números 3 antiguo , 6 moderno, manzan 
228 , para que en el término de 60 dias , contados desde el s 
guiente al de la publicación de este edicto en la G a g e t a  del Go 
bierno, comparezcan en dicho Juzgado á deducir la acciom 
de que se consideren asistidos en el expediente promovido po 
Doña Antonia Abarrátegui de Armes to , soltera, de 71 años c 
edad, propietaria y vecina de esta corte; bajo apercibimienl 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Gravámenes.
Uno de rs. vn. 180.279 y 9 mrs. procedentes de unpréstam 

que con réditos al 1 y medio por 100 hizo D. Juan Prudencio c 
Llera, con hipoteca de otra casa , por escritura que se otorgó e 
20 de >teyo ¿e 1795 ante D. José Joaquín García Baños.

Una fianza hipotecaria , constituida por D. Domingo Sánete 
Ranero á la seguridad de las cantidades que ingresasen en s 
poder como agente y apoderado de los Hospitales general y Pé 
sion de esta corte, por escritura de 8 de Noviembre de 179 
otorgada ante el Escribano D. Nicolás Fernandez Qchoa.

* Y otra fianza otorgada por D. Joaquín de Guzman~el Buen 
hijo del D. Domingo , obligándose á no vender la referida casa 
responder á Doña Librada Alvarez de las acciones y derechc 
que la misma tuviese en la testamentaría de su difunto marid< 
según escritura de 21 de Febrero de 1805 ante D. Julián Goi 
zalez.

Madrid 1.° de Agosto de 1864.—M. Saez Hernández. 54

Habiendo sido declarada en concurso necesario la testamen 
taría de D. Nicolás Ortiz, en junta general de acreedores cele 
brada en 30 Junio último fueron nombrados síndicos de ] 
misma los acreedores á ella D. Gregorio G. Caminero y D. Juai 
Villar; y en providencia de 4 de los corrientes, dictada en lo 
autos de dicha testamentaría por el Sr. D. Francisco Soler, Jue: 
de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, re 
frendada por el Escribano de número 3. Nicolás de Motta, s 
ordena se les ponga en posesión de su cargo. haciéndose pú



blipo este nombramiento por edictos que se fijarán en los para
jes públicos de costumbre é insertarán en los periódicos oficia
les de la capital. •
¿ Madrid 41 de Julio de.1864.=Nicalás de Motta. 544

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Ramón Rodríguez Miranda para que 
dentro de nueve dias que por segundo término se le señalan, 
Contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a , se 
presente en la audiencia de dicho Juzgado, que la tiene de diez 
á dos de la tarde en el cuarto bajo de la casa núm. 6, calle de 
la Union, para practicar una diligencia en causa criminal que 
contra el mismo se sigue en dictio Juzgado por lesiones; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar- . 547 ,

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio Rafaél de Póo, Juez de paz del distrito, del Hospicio y de 
primera instancia interino del de la Inclusa, se cita, llama y em
plaza á Nicolás Pallol, de oficio albañil, que se dice ha servido 
en Carabineros, y vivia en la calle del Tribútete, para que den
tro de nueve dias que por primer término se le señalan, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a ,  se pre
sente en la. cárcel de presos, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se sigue por hurto; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar. 546

Por el presente y en virtud de providencia del ár. Juez' de 
primera instancia del distrito déla Inclúsa; se cita, llama y em
plaza á Mateo Pachón, para que dentro de nueve dias que por 
p r i m e r  término se le señalan, contados desde la publicación de 
e s t e  edicto en la G a c e t a  > se presente en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, de 
diez á dos de la tarde, á prestar declaración en causa que se si
gue contra el mismo; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar, 545

; Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente 'se cita, llama y emplaza á Fausto Romera Ni
colás., natural del pueblo de Herreros y vecino del de Villaver- 
de, en este partido, para que comparezca en este Juzgado á fin 
de hacerle saber la acusación fiscal emitida en la causa que se le 
sigue con otros por denuncia de maderas; apercibido de que no 
haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo rebelde.

' Hado en Soria á 4.° de Agosto de 1864.=Salvador de S. Ru
bio y Zaldo. =  Por mandado de S. S., Pedro Abad y Crespo.
 ___ ____________________  5 41

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
ri y uez de primera instancia del distrito de Buenavista de eta corte.

Por el presente se citay llama á Plácido Renavides para que 
n e imino de 20 dias, contados desde la publicación del pre

sen e anuncio, comparezca en el Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Córdoba, y Escribanía de D. Manuel Portero y 
amara, con el fin de practicar una diligencia en causa criminal 

que se instruye contra Fernando de las Heras y consorte por escándalo.
Madrid 30 de Julio de 1864.=Bravo.=Por mandadovde S. S., 

Juan Montesinos Moya. 594

VÍrtUd !íe p™videncia dictada en este Juzgado, se hace sabd por medio del presente edicto qué se halla instruyendo
C°ntrd Satu^ na Abad Salvador, soltera, de 28

rilin fi n 6 3 ’ f a!U1-al ^ usillos en esta provincia, sin domi- o íijo, por el delito de hurto de ropas de la pertenencia de
a aúna Amores, vecina de esta ciudad; y habiéndose hallado 

en poder de la procesada, entre otros efectos, los siguientes: 
Una cruz de oro y brillantes, Ün par de pendientes de oro 

con varios diamantes engarzados. Una sortija, también de oro, 
esmaltada con brillantes. Otra sortija del mismo metal, tam
bién con brillantes. Un anillo de oro con diamantes. Otro de oro 
con brillantes; y una cadena de oro con su guarda-pelo, exis- 
en ve ementes sospechas de que las indicadas alhajas hayan 

sido cambien hurtadas ó robadas en vista de los malos antece
dentes de la encausada, por lo cual se consigna el número y 
clase de las precitadas alhajas, sin expresar sus señas particula
res con el objeto de que no puedan suponerse dueños de ellas 
os que i cálmente no lo sean, y llegue á conocimiento de aquel ó 
aquellos á. quienes puedan pertenecer, para que acudan á este 
uzgado, poniéndolo en su conocimiento, y poder proceder en su vista á lo que haya lugar en justicia.

Palencia 31 de Julio de 4 864.=Rafaél Alvarez. 505

D. Ezequiel Valdés, Juez de primera instancia de esta ciudad de Zamora y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco de 

Ana García, natural de Arcenillas, vecino de Peleas de Abajo, en 
este partido, viudo, zapatero, de 40 años de edad, para que en 
el preciso término de 30 dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito á con
testar á los cargos que resultan contra él en la causa que se le 
sigue por falso testimonio cometido en las declaraciones que 
prestó en la queja criminal seguida por D. Juan Manuel Gam- 
brina contra Matías y Francisco Ribera, vecinos todos de Ponte- 
jos, sobre calumnias é injurias graves; en inteligencia que veri
ficándolo será oido y se le administrará justicia, y en otro caso 
se le declarará contumaz y/rebelde, y se seguirá la causa con 
los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio consiguiente.
. Dado en Zamora á 28 de Julio de 1864,=Ezequiel Valdés. =  Vicente Alvarez. 596

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia de esta vi
lla y partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y^emplazo á Juan María, hijo 
natural de D. Andrés Perez de Otero y María López, conocido 
por Manuel Perez López, álias Abellos, natural de San Cristó
bal de Cuiñas, partido de Fonsagrada, provincia de Lugo, ca

sado con Carlota Sabas y Javier, de 39 años de edad, emplea
do que fué en las obras del ferro-carril del Norte á cargo de 
D. Luis Donicealin, contratista del trozo de Conejeros, juris
dicción de las Navas , del Marqués, á fin de que comparezca an
te este Juzgado para hacerle * saber la providencia dictada con 
fecha 8 de Octubre último por S. E. los señores de la Sala cuar
ta correccional de la Audiencia territorial de Madrid en causa 
criminal que de oficio se le instruyó por lesiones ménos graves 
á Felipe Velasco y Riaza. .

Cebreros 28*de Julio de 1864.=Nicolás CastilIejo.=Por man
dado de S. S., Mateo Perez. 470

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El diario oficial del vecino Imperio desmiente la 
noticia publicada por algunos periódicos; referente al 
próximo viaje del Em perador y la E m peratriz  de los 
franceses á Alsacia % j^orena#

n en a  anuncian con fecha del 4.° que ias ne
gociaciones entabladas acerca de la cuestión d ina
m arquesa produjeron en la reunión de la conferen
cia celebrada ei dia an terior el arreglo de los preli
m inares de la paz y la estipulación de un armisticio. 
Las bases pacíficas son estas: cesión completa de los 
Ducados j com prendiéndose en su zona la parte en
clavada en la Jutlandia , excepto el distrito de Ribe; 
adem as la isla de Alsen y las del m ar del Norte, que
dándose Dinamarca con la de Arroe, en el Báltico. 
Sé rectificará la frontera desde el distrito de Ribe 
por medio de una línea estratégica que no altere la 
integridad y la Union de los Ducados.

La segunda Cámara del Gran Ducado de Hesse- 
Darm stadt aprobó en su sesión del 29 de Julio una 
mocion análoga á la de la Cámara de W urtem berg, 
invitando á l  Gobierno á que adopte las más enér
gicas disposiciones encam inadas á salvar el dere
cho y el honor de Alqmania en vista de los últimos 
actos de violencia ejercidos en el SchlfiswÍGr->fínl«tr>in.

El Gobierno hannoveriano ha rehusado la oferta 
hecha por Austria de arreglar el conflicto provocado 
por Prusia en el Holstein, resolviendo prom over la 
cuestión de acuerdo con Sajonia por la via federal.

Correspondencias de Viena, dirigidas á la Gaceta 
de A ugsburgo , aseguran que la cuestión de R ends- 
bourg se arreglará renunciando Prusia á sostener 
por sí guarnición en aquel punto , el cual sera ocu
pado, en partes iguales por tropas federales prusianas 
y austríacas. Se añade que la ocupación de R ends- 
boiirg se ha realizado únicam ente como, precaución 
militar y sin conocimiento prévio de  M. de B ism ark, 
por cuya razón procurará este hacer desaparecer si
tuación tan critica, sin cuyo resultado no podría rea
lizarse la naz con Dinamarca.

Con fecha 2S de Julio escriben de Kiel que el 
Príncipe Federico de Augustemburgo no habia salido 
de aquella ciudad. -

Háse anunciado recientem ente que, á petición del 
Representante de S. M. Británica en Y eddo , el Go
bierno inglés enviaría algunas tuerzas de desem bar
que al Japón. Asegúrase con este motivo haberse re • 

. suelto que dichas fuerzas se com pondrán de 4.200 
hombres, pertenecientes en su mayor parte át ejérci
to inglés de la India.

IOTEJU0R.
M A D RID . — El proyecto de acequias de riego para 

las afueras de M adrid, formado por el Ingeniero D. Juan 
de Ribera, y reform ado con presencia del plano del en 
sanche de la población, ha pasado á la Junta consultiva 
de Policía u rb a n a , y es probable que m uy pronto se 
proceda á la ap ertura  de las dos acequias que con una 
longitud de 16 kilóm etros abarcarán  una superficie de 
7.000 fanegas. En toda esta zona se distribuirá el agua 
para el riego á un precio tan moderado , que el real fon
tan ero , ó sean 100 cubas d iarias, que cuesta dentro de 
Madrid 1.000 rs. al año , solo costará tomado de las ace
quias 4 1 rs. y  m ed io ; y  como para regar una fanega de 
tierra se necesitan unos siete reales fon taneros, el coste 
anual del agua será solo de 80 rs. para cada fanega de 
tierra. Esto facilitará la formación de grandes huertas en 
el contorno de Madrid, y la creación de hermosos jard ines 
en las nuevas casas que se edifiquen para el aum ento de 
la población.
 Mañana estará expuesta á la pública veneración de
los fieles en la iglesia de religiosas de Santo Domingo la 
pila en que fué bautizado el glorioso fundador de la Or
den de Predicadores. Está engarzada en plata, y en ella 
han recibido siem pre el bautism o los Príncipes españoles.
  Los daños ocasionados en  la estación del ferro-car
ril del M editerráneo por el incendio que tuvo lugar el 3 
de Febrero último parece que ascienden , segun las d ili
gencias y  evaluaciones p racticadas, á 1.128.000 rs.

VARIEDADES.
Comenzamos á publicar hoy una diseqtaciou sobre 

Cronología española, que saldrá á luz en la 12 y última 
entrega de los Estudios de Cronología universal de nuestro 
compañero D. Baltasar Peón,

LA ERA DE ESPAÑA.
DISERTACION HISTÓRICO-CRÍTICA,

No es posible señalar con certeza^ los elementos de que constaba la Cronología de la España primitiva ; vana pretensión es la de descubrir el medio que empleaban 
sus antiguos moradores para,computar el tiempo, para fijar la época de realizaéioii de los sucesos que les interesaban de alguiia manera : no iremos, sin duda, descaminados al suponer q u e , como todos los pueblos en su infancia , carecían de un cómputo uniforme, y apreciaban el tiempo trascurrido por referencia á los acontecimientos que mayor influjo ejercían en su vida y especialmente por las invasiones que este codiciado suelo sufrió siempre, pór el benéfico y patriarcal Gobierno de 
sus caudillos.

Pero luego que ^España fué declarada provincia ro 
mana tras largos años de heroico lu c h a re n  defensa de 
su independencia, amenazada por tpdas L¡s colonias y 
hordas que á sus Costas llegaban , adoptó la lengua y la 
religión, las costum bres y las leyes de Roma. Desde en
tonces los españoles cultivaron tam bién las ciencias y las 
letras tan florecientes á o rillasdel Tiber, y adm itieron los 
elementos cronológicos que la m etrópoli te n ia ; desde 
entónces la ta&neFa de cuenta poT las o lim piadas; por 
los consulados, por lós años dé reinado de los Césares, 
por la creaéión según diversos sistemas, estuvo vigente 
en españa duran te los prim eros siglos de la era vulgar, 
siguiendo en este sentido como en ios demás el ejem 
plo del Imperio.

De otro cóm puto esénóiahiienté original Íiaciaíi uso 
los españoles desde la época de Augusto , á dar crédito á 
los historiadores apoyados en la autoridad de San Isido
ro de Sevilla; de la Era de Augusto ó de Octaviaría, más 
conocida por Era deEspaña. Este sentir pasó sin co n tra 
dicción hasta que el Marqués de Mondéjar y Mayans y 
Sisear, sostuvieron en el siglo pasado que la Era no se in 
trodujo en nuestra  patria hasta cinco ó seis siglos des
pués de aquel Emperador.Al examinar detenidamente este punto y los demás que guardan relación con la importante materia objeto de esta disertación* observaremos que el origen y desarrollo de la Era aparfecén énvüeltos en densa oscuridad; que no es posible fijar de un modo incontestable su naturaleza y condiciones, así como los elementos que la constituyen; que es muy difícil resolver con acierto en medio de la variedad de pareceres que sé lian étnitido, de testimonios que se alegan, de monumentos que se contradicen. (

Fenómeno singular : aunque la Era de España se r e 
m onta únicam ente á dos m illares de años; aunque se 
atribuye.su introducción al siglo de Augusto , nos es más 

" desconocida que las eras olímpica y de Ñabonasar, que 
los ciclos de Meton y Calipo, que otras instituciones que 
llevan el sello de más alta antigüedad. Y en efecto, ¿e n  
qué año comienza la Era de España ? ¿Fué planteada por 
Augusto ó introducida en la época de los visigodos? ¿Qué 
suceso reconoce por causa? ¿De dónde procede la palabra 
Era? ¿En qué provincias estuvo vigente este cómputo? 
¿Fué el único oficial ó com partió su soberanía con algún 
otro? ¿Cuándo abdicó en favor del de Natividad?

Scalígero y Juan Ginés de Sepúlveda, Isaac Vossio y 
el Marqués de M ondéjar, Petavio y  Mayans y S isear, el 
P. Fiorez y otros doctos escritores exam inaron , ya dete
nidam ente, ya de pasada, aquellas cuestiones, p re tend ie
ron ilustrarlas con copia de datos, in tentaron explicar los 
m onum entos que en diversas épocas ap arec ie ro n , y de 
buena fe, con ardiente deseo de acertar, sentaron opinio 
nes sum am ente originales, que no resisten siem pre á una 
crítica severa.

Al coger la plum a para disertar tam bién .sobre esta 
im portante m ateria, objeto de eruditos trabajos y  de m i
nuciosas investigaciones por parte de aquellos ilustrados 
escritores, sentim os flaquear nuestras fuerzas, reconoce
mos lo árduo de la em presa, y únicam ente el deseo de 
cum plir el compromiso contraido nos m ueve á acom e
terla , aunque abrigamos la confianza de que el público 
otorgará ú estos desaliñados Apuntes de Cronología espa
ñola la benévola acogida que le han merecido los Estudios 
de Cronc logia universal.

§• 1.
¿En qué año tuvo principio la Era de España?
La prim era mención de la naturaleza de este cómputo 

se debe á San Isidoro de Sevilla, quien se expresó en ios 
siguientes térm inos: «La iEra de cada año fué establecida 
«por Augusto César cuando impuso por prim era vez el 
«censo y em padronó el m undo rom ano. Llamóse iEra 
«porque todo el orbe se obligó á pagar un dinero á la 
«República (I).» El ilustre Prelado, al fechar algunos s u 
cesos de su crónica de los godos, vándalos y alanos por 
la E ra española, la anticipa 38 años á la vulgar, diciendo 
en el prefacio de su libio que lo escribe en la era 6Gi, 
manifestando que la invasión de los vándalos se verificó 
en la era 446, y repitiendo lo propio en la crónica de los 
suevos. San Julián, Arzobispo de Toledo dice en su libro 
3.' contra Iudceos, que la iEra fué inventada 38 años 
antes del nacim iento de J. C. (2), añadiendo que se h a 
llaba en la era 724, y  que- rebajados 38 años quedaban 
686 hasta la Natividad. En el mismo sentido se expresan 
otros escritores en códices y  monumentos de aquella 
época.

Esta opinión fué recibida generalm ente hasta últimos 
del siglo XV, en que el Cardenal Juan M argarit, el Ge- 
rundense, en su obra Paralippomenon (3), supuso que la 
Era iba anticipada únicam ente 26 años á la vulgar (4), por-

(1) JEra singulorum annorum constituía cst á Coesare Augusto guando primum censum exegit, ac Romanum orbetn descrip- sit. Dicta autem JEra ex eo quod omnis orbis ces reddere pro fes- sus est Reipublicce.—Etimolog. lib. 5.°, cap. 34.. (%} JEra enim inventa est-ante 38 annos quam Christus ñas- cerelur.(3) Hhpania illustrata, lib. 11, cap. últ.
(4) G r a b e m b ó s  en su Diseño del discurso preliminar para la colección diplomática, que se halla en la colección de Abad y La Sierra en la Academia de la Historia, indica que el Gerun- dense anticipó 29 años la Era española á la vulgar.

que en el curso de aquel año habia promulgado Augusto 
en Tarragona j después de haber vencido á los cántabros, 
un edicto mandando em padronar el orbe ro m an o , qué 
posteriorm ente ordenó se plantease en F rancia, Alema
nia y otros pueblos, los cuales se resistieron á darle cum 
plim iento, por cuya razón dispuso Augusto el año 42 de 
su im perio , el mismo en que nació J. C ., que se ejecu
tase el referido edicto en Siria y en ei resto del orbe, «cu-. 
»yo cómputo mantuvo España , no desde su planteam ien
t o  g e n era l, sino desde el dia del decreto expedido en ~ 
«Tarragona, por cuya causa difieren los cómputos de la 
«Encarnación y del Nacimiento de la misma era 26 años, 
«equivocándose los que añaden más.«

El dictám en del Cardenal Gerundese no encuentra * 
justificación, puesto que no consta que se haya expedido 
en Tarragona tal decreto , n i de él hacen m érito Dion 
Cario, Tácito, Súetonio ni .otros historiadores, como lo 
hubieran  hecho caso de haberse promulgado realm ente. En vano se exam inan tam bién las fechas en que aparece 
consignada la Era, pues n inguna de ellas difiere 26 años 
de la vulgar. •

Juan Jorge Herward (1) considera como el prim er año 
del cómputo español el 40 antes de la venida de J. C., 4.* 
de Augusto; y Biiret de Longchamps, en sus Fastes univer- 
sels, señala el 33 en las dos ediciones que hemos consu l
tado en la Biblioteca Nacional y en la del Colegio de Abo
gados (2).El Marqués de Mondéjar (3) se separó igualmente del 
sentir común en cuanto á i a diferencia de 38 años que 

.suponía existente en tró las Eras española y de la E ncar
nación, sentando por su parte que aquella diferencia era 
de 39 años, en estos términos: «Si al principio del año 7 
«juliano, á que corresponde el de 715 , que precedió 39 
«años jdstos al prim ero del cómputo de la Natividad, con- 
«firmó el Senado el Imperio de España á Octaviano A u- 
«gusto, y en atención á su dominio en ella se introdujo la 
«era, desde el mismo año 7 se debe regu la r; y así preci- 
«samente iba anticipada los mismos 39 que corrieron des- 
»de él hasta el t.° de la Natividad (4).»

En otro párrafo del mismo discurso (5 ) dice el Mar
qués de Mondéjar.- « Dejamos reconocido con los testimo- 
«nios de Sáti Ju lián , de San Isidoro de Sevilla y de Isi- 
«doro de Beja, iva anterior el cómputo de la Era 38 años 
«al de la E ncarn ación , según el método mismo en que le 
«introdujo Dionisio el Exiguo, precediendo nueve mesés 
»v seis dias al com ún de la Natividad , por cuya razón se- 
»íá precisó señalar su origen 39 años ántes que tuviese 
«principio este ú ltim o, de íiiauera que el prim ero de la 
«Natividad concurriese con el 40 de la E ra »

En el propio sentido se expresó D. Gregorio Mayans 
y  Sisear/C ensor de la Academia valenciana á mediados 
del pasado sig lo , quien al publicar á expensas de aque
lla corporación las obras cronológicas del Marqués de 
Mondéjar reforzó en una eruditísim a Prefación q u e  va al 
frente del libro, las opiniones que el Marqués habia sus
tentado. Así, al fijar el año del comienzo de la Era espa
ñola, dice el Sr. Mayans d u e  «las inscripciones como los 
«libros antiguos, y  las escrituras hechas en las Cancille* 
«rías ó Secretarías R eales, ó públicam ente autorizadas, 
«anteriores a la abrogación de la E ra , confirm an cáverse 
«tomado siempre el principio de la cuenta de la era desde 
«el, referido año , de suerte que esta cuenta precede 38 
«años y 83 áias si el año es co m ú n , ó 38 años y 84 dias 
«si es bisextil, al año 1.° dé la Encarnación de Nuestro 
«Señor, empezado á contar desde el dia 25 de Marzo del 
«año en que fueron Cónsules Cosso Corneiio Lentulo y 
«Lucio Calpurnio Pisón; y 39 años justos ai año del Na- 
«cimiento del Señor, oontado vulgarm ente, no <le>de el 
«dia 25 de Diciembre, sino desde eLdia i.d de Enero del 
«año en que fueron Cónsules Cayo Julio César y Lucio 
«Emilio Paulo (6). »

Según vemos por el contexto de los párrafos que he
mos copiado, y como se deduce de todas las páginas de 
su lib ro , los Sres. Ibañez.de Segovia y Mayans y Sisear 
hacen distinción en tre el cómputo de la Encarnación y el 
de la Natividad con respecto á la Era española, manifes
tando que los 38 años de diferencia que la opinión común 
atribuye á la Era de E spaña, relativam ente á la vulgar, 
deben entenderse del año contado desde lá Encarnación, 
por ser la época que tuvieron los antiguos para com putar 
la Era cristiana; pero cuando la reducción se hace con 
respecto á la Natividad , la diferencia es de 39 y no de 38 
años.

Esta opinión cae por su base con solo fijarse en el co
mienzo de la Era y del cóm puto de la Encarnación, ya 
pisano, ya florentino: sabido es que la Era de España 
principió constantem ente en 1.° de Enero; que la de la 
Encarnación, según fué instituida por Dionisio ei Exiguo, 
ó sea g§lculo pisano, comenzaba 9 meses y 7 diam antes,en 
25 de Marzo , á difer encia del cálculo florentino, en que el 
dia inicial era el 25 de Marzo posterior al 1.° de Enero, 
resultando por consiguiente en tre  ámbos cómputos de la 
E ncarnación .un año de diferencia, según hemos visto 
tam bién al explicar la teoría dé los años (7).

Ahora bien-: al suponer el Marqués de Mondéjar y 
Mayans que la Era iba adelantada 38 años á la de la En
carnación y 39 á la del N acim iento , han eaido en error, 
como se com prueba por el cotejo de estos cómputos. Co
menzando la era en i.* de Enero y el cómputo dionisia- 
no nueve meses y siete dias ántes, esto es, en 25 de 
Marzo an terior á aquel d ia , los 38 años de diferencia 
se reducen á 37 desde el 25 de Marzo, puesto que en ese 
dia aum enta una unidad el año de la E ncarnación , hasta 
el t.° de Enero en que la Era avanza tam bién otra u n i
dad, restableciéndose entónces la diferencia de 38 años 
que se sostiene hasta el 24 de Marzo inclusive, v así s u 
cesivam ente : por esta razón, para sentar que una fecha 
es diouisiana con relación á la E ra , ha de probarse que 
difiere 38 años desde 1 /  de Enero á 24 de Marzo, y 37 
desde el 25 de Marzo hasta fin de año. Es obvio que nc 
se atienen á estos principios el Marqués de Mondéjar y 
Mayans al sentar la distinción en tre la Encarnación y la 
Natividad respecto de la Era.

Pero tampoco se refieren al cálculo flo ren tin o : er 
efecto, según este sistema de contar el tiempo, em pezan
do el año el dia de la Encarnación siguiente al 1.° de

(I) Chronología nova, cap. 2—47.P ((2) Fastes universels, París, 1821, \ tom. fol. (Bib. N ac.)- Bruselas, 1827, 13 vols. en 4.° (B. de Abog.)(3) Obras chronológicas de D. Gaspar Ibañez, Marqués de Mon déjar.—Valencia, 1744 .
(4) Discurso 3.°, párrafo 22.(5) Idem , párrafo 18.(6) Prefación á las Obras chronológicas del Marqués de Mon déjar, párrafo 112.(7) Estudios de Cronología Universal, parte 2.a, tít. 2.°, capítulo 3.°

Enero de cada año del cómputo vulgar, la E ra de Espaga 
distaba 38 años desde 25 dé Marzo al 31 de Diciembre 
y 39 desde 1.° de Enero, en que acrece la Era un  número' 
hasta el 25 de Marzo, en que comenzando otro año de la 
Encarnación se restablece la diferencia de 38 años. Papa 
com prender esta im portante m ateria creemos conve. 
niente trazar el adjunto cuadro que abarca cuatro años 
de la Era española, en concordancia con el cóm puto vub 
gar y con los cálculos florentino y p is a n o , siendo fácil | 
por analogía reducir cualesquiera otros años de los res- 
pectivos sistemas.

¡Enero.  ............. [ Cálculo pisano—1300.
MaraT'2 4 ; ; : : )  Cálcul° florentino.-***.

\íílF7fl Qq
Abril y siguientes has- } cáic,,i0 p¡Sano.-t30l. ta 81 de Diciembre... [

[ Enero............................ ( Cálculo florentino.—130oFra m ci t Febrero....................... \n ia  .........1 Marzo 24.....................1
Año j. c. i3ot. 15^ °  ; ; ; ; ;  \ Cálculo Pisano.~i3oi

V Diciembre................. (I Enero........................ [ Cálculo florentino.-*! 301.
[®brero- .................

Marzo 24.................
Abril.0 * &c...........) Cálcul° P'Sano.—1308.
Diciembre.................(Í Enero........................ / Cálculo florentino..-1301
Febrero ..................

Marzo 24.................. ?
Abrü°&c ’& c ........... ) Cálcul° Pisa110- - 13o4- 'Diciembre............... ( Cálculo florentino.--! 303.

Dedúcese, p u e s , que la Era avanza constantemente 
38 años con relación al cómputo vulgar de J. C : , que co
mienza como aquella en 1.° de E nero : que en los meses 
(íe Enero , Febrero y  Marzo, hasta el dia 24 inclusive, ade
lanta la Era 38 años ál cálculo pisano y 39 al florentino: 
que en los meses siguientes, desde 25 de Marzo hasta 31 de 
Diciembre, adelanta 37 años al cálculo pisano y 38 al flo
rentino. No ajustándose la opinión del Marqués de Món- 
déjar á ninguno de estos sistemas , que son los únicos á 
que tiene aplicación la Era , es evidente el e rro r  en que 
aquellos escritores incurrieron ; e rro r que no advirtió el 
P. Fiorez , quien se entretuvo en probar que la diferencia 
constante entse la Era y el cóm puto de* la Encarnación, 
cóm puto en su concepto puram ente nom inal en España, 
fué siem pre de 38 años, juicio que refutarem os m uy pron
to apoyados en docum entos irrecusables.

Ba l tasar  P e ó n .

_  _jj ___ ....................................... .

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio — Se arrienda en pública y doble subasta la 
saca de 7.000 conejos, cacería de verano , en el Real He- 
redam iento de A ranjuez, en los cuarteles de Mazarabu- 

>zaque, Villam ejor, Castillejo, In fan tas, Puente Largo, 
Tilulcia y Sotom ayor; cuyo acto deberá tener lugar el 
dia 16 de Agosto venidero , á la una de la la rd e , en la 
Administración general de la Real Casa y  lâ  del cita
do Real Sitio , en cuyos puntos estaran de manifiesto los 
pliegos de condiciones para las personas que deseen in 
teresarse en la licitación. 3

Se saca nuevam ente á pública subasta el arrenda
m iento por tiempo de cuatro años del Cerco de las Mo
reras del R ey en  la Real Acequia del Ja ram a , estando 
señala !o el dia 6 del próxim o mes de Agosto , á la una 
de la ta rd e , para los dobles y sim ultáneos remates por 
pujas á la llana, que tendrán  efecto en esta Adm inistra
ción general y en la Patrim onial de la expresada Real 
A cequia, sita en Valdemoro.Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
am bas dependencias para los que gusten in teresarse en la 
subasta. — I

APROBADA POR REAL DECRETO DE 23 DE JULIO 
con el nom bre de Sociedad Española de Crédito Comercial 
la proyectada con el título de Banco Comercial, los que 
suscriben , á nom bre de los concesionarios, previenen á 
las personas á quienes han cedido estos acciones, que los 
dividendos á que se obligaron para la'constitución de la 
empresa deben quedar pagados ántes de la fecha de 2G 
de Agosto en las oficinas provisionales de la Sociedad, 
calle de A lc a lá n ú m . 36 , despacho de los Sres. Uhagon, 
herm anos y compañía.Al hacerse este pago se canjearán los resguardos par
ticulares por los títulos provisionales que han de c ircu
lar en tanto que la Administración definitiva de la Socie 
dad apronte las acciones al portador.  ̂ ,

Dirigirse á los que suscriben respecto á nuevos pedi- 
úoa de acciones.Madrid 1.* de Agosto de 1864.= Por los concesionarios 
C. de Uhagon. 516— 14

FOMENTO DE LA POBLACION R U R A L , PÜR El 
Excmo. Sr. D. Ferm ín Caballero. Memoria prem iada poi 
la Academia de Ciencias morales y políticas. Tercera edi 
c io n , hecha de Real orden. Se vende á 12 rs. cada ejem 
plar en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
y en todas las capitales de provincia en las Secciones di 
Fomento. —4

POR OTRO ACUERDO DE LOS SRES. TESTAREN 
tarios del Excmo. Sr. Conde deSanta Ana, para el dia 1; 
de Agosto, y  á las doce de su m añana , se vende la gana 
deria ca b a lla r , m ular y  asnal de la m ism a, restante d< 
la subasta celebrada el 15 de Julio próxim o pasado, cpr 
iguales formalidades y  en las mismas ciudades de Grana 
da y L ucena ; pero en licitaciones abiertas una por uní 
de sus cabezas, coji expresión de su precio ó tasacioi 
pe ric ia l, n o m b re , pelo , señales , edad , y  siendo yegui 
la que lleva ra s t ra , bajo iguales condiciones y clrcuns 
tancias que se fijaron en los anuncios publicados los dia 
5 y 6 de aquel mes. 540

. SA N TO  D E L  DZA.

Sanio Domingo de G uzm an , confesor y  fundador.
Goarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santo Domingo.

m a l  i r n m x i o m )  m m m w .
Observaciones héUorólégicas d e l dia 3 de Agosto de 1864.

r“K i 0 ° »  mra6don ksTADO
* «u milíme-  ̂ * d.l , DEL

tro«. Reaomur. Cenlígradoi. CIELO.
6 m . 706,74 45',8 49*,8 E .. . . .  Despej."
9 ta. 706,69 2»\7 2¡7\I S. E.V Idem.4 * .,.. 706,06 26',I 3 2 \6 S. Ó . . Id., bru.*
3 4.. 705,32: 27’,8 34*,8 > S. O . . Cási d.’
6 t.. 705 07, 27°,0 . 3 3 \7 O. S. O A.* nube.

„ 9 n .  705,83 22*,o I 27*,5 Q.S. 0.iDespej■•
ffémfjéráíúra m áxim a d el d i a . . . . ,  29*,4 36\7
Temperatura m áxim a al s o l . . . . . .  36M 45*,1
Temperatura m ínim a d el d ia   15*,2 19‘,0

Evaporación en las 24 horas. 9,1 m ilím etros.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en So- ria. *
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

DntKccíoK d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m e
teorológicas del dia  3 de Agosto de  1 864.

, Altura je m .
Pe rll«- Dir6ccion F a e n a  EsUdo i  LOCA- i  ni ra en Estado

« i  del" Srados m  deI Mftn a  n ro  mi* cente- do la mar
miíím?- sima* T ient0* * ient0- cielo.

Iros. " Ie8’

Santiaga ála s9 m .\ 761,1 24,0 Norte. Calma Despej.*. »S.F.* álasT m añ.\ 760,0 25,6 S. E ... Yien.° Ais. nubs Rizada. Serv.* á lasíUmarLA. 760,9 30,4 S. O . . Calma Despej.*. »Tarifa id.. 759,2 25,3 E S.E. Vien.Mdem... .  Rizada.Gran.* id. 763,8 25,9 S. S. O Calma Idem.. . .  »Alie* id .. . 762,8 34,8 Este. .  Idem. Idem... .  En cal.*Muma id. 763,4 26,9 N. N. E Idem. |ldem,. .  .1 »

Valen, id . 762,8 29,8 N. O .. Brisa 1 Despej.*. »
Palma id .. 763,5 30,8 S. O ..  Idem . Idem  Trañq.*
Parcel, id, 761,9 27,4 Este. . V ién.# N u b es ... P.*oleaj.
Zarag.Md. 761,8 28,2 S: E . . Brisa, Despej.*. »
Burgos id. 767,7 23,9 E s te ..  Calma Idem .. . .  »
Valld. id .. 761,0 25,4 S. O ..  Brisa. Id e m .. ..  »
Madrid id. 760,5 27,1 S. E . . Calma Id e m ... .  »
Albac. id. 761 27,0 Idem .. Idem Id e m .. . .  »
Brest á los7 mañ.*. 766,2 17,3 Este. . Idem . íd e m .. . .  Bella.
Bayona id. 762,0 19,0 S. E . .  Brisa. Id e m ....  Idem.
Mars.* id. 760,6 21,7 N. O ..  V ie n .° Id e m .... De leva.
Oviedo 2 áias9m .* . 764,9 19,4 N. E . . Brisa. Cubierto. »
Sa.# id. id. 763,8 21,3 Idem .. V.#fte. Cási d.°.. P.*oleaj.
Op.*id. id. 762,6 20,2 O este. Brisa. Despej.*. »
Sor.*id.id. 759,6 25,3 N. E ..  Calma Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DÉ PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Julio de 1864 á las siete de la mañana.

B aróm etro  f
«n m il ím e - TcmPeratu’ Dureeclon ESTADO

LOCALIDADES, ^ o s  4 0® y ra en grados dela ln n re ld e l  _  . DEL CIELO.mar# centígrados. Tiento.
S.Petersburgo. » * » »
Stokolmo  * » » »
C openhague.. » » » »Viena   » » * »Leipzig.  759,3 17°,6 N. N.O. Cubierto.
B erna.  770,1 1-7*,0 E Algs. nubes.Greenwich.. . .  766,6 49*,4 S. O . . .  Ligeras ñus.
Bruselas.. . . . .  768,9 16o,0 S.S. O.. Sereno.D unquerque.. 768,1 15°,5 O............Despejado.
París.....................   769,7 17°,8 N Idem.Burdeos  769,0 19\0 N Sereno.
L yon. . . . . . . .  771,4 23*,0 N  Alg.* nube.
T urin ...................  765,5 21*,0 N  Sereno.Florencia  764,9 25°,0 S. E . .  ídem.
R om a.   _____  764,4 24*,5 N. E . . .  Alg.* nube.
Ñ a p ó les.. . . . .  764,7 25°,0 N. N. E. Nubes.

Á Ic a ld Ü a -G o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
D e lo sp a rtesrem itid o sen  este  dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H 07 .
43.428 arrobas de trigo .2.604 arrobas de h arina de id .
46.096 arrobas de carbón.

103 vacas, que componen 37.H 4 libras de peso. 658 carneros, que hacen 4 4.258 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.Idem de tern era , 90 á 96 rs .a rro b a , y d e4 0 á  46 cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 82 á 84 r s . arroba, y  de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, d e l 48 á 4 30 rs. arroba, y  de 46 á 56 cuartos libra  Aceite , de 64 á 66 r s . arroba, y á 20 cuartos libra.
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y  de 42 á 4 4 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib r a s , de 4 2 á 4 4 cuartos.Garbanzos, de 38 á 50 rs. a r ro b a , y  de 42 á 4 8 cuaitos  libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 4 2 cuartos^ libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra*

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE MOY.
Cebada nueva, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.Trigo vendido   4.368 fanegas.
Quedan por v e n d er ... » .

P recio  m á x im o ..  53.Ldem m ín im o .. . . . . .  . 38 54*Id em m ed io    . .  47,90.
Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 3 de Agosto de 4 8 64 .—-E l Alcalde interino, 

Duque de Tamames.
Bolsa de Madrid.

Goti%acio>n del $ de Agosto de 4 864 á las tres de la tarde .
FONDOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 po r 100 co n so lid ad o , publicado, 51-40. 
Idem  del 3 por 4 00 d ife rid o , no pub licado , 46-55. 
Deuda am ortizable de segunda clase , id. , 24.
Idem del p e rso n a l, id . , 25-65 d. #
Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento  de M adrid, 

con 2 V% de in te rés a n u a l , id ., 47 d.
Obligaciones m unicipales al po rtad or de á 4.000 rs., 

6 po r 4 00 de in terés a n u a l, id ., 89.
Acciones de carreteras, em isión de 4.* de A bril de 

4 850, de á 4.000 r s . , 6 po r 100 anual, id., 95-50 d.
Idem  de á 2.Ó00 rs ., id. , 96-80 d.
Idem  de 4.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs '. ^ idem , 

95-60.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 , 3e á 2.000 r s , , publi- ’ 

cado, 9 9 ; no pu b licad o , 99-25 d.

Idem de 4 .* de Julio de 1856, d eá  2.000 rs., idv, 94-50.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858,id.,94-¿5.
Idem  d e lC an a l de I sa b e l II , de á 4 .0 0 0 rs .,  8 p o r 400 

an u a l , id-, 105-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , i d . , 93-25.
Acciones del Banco de E spaña, id . , 204 d.
Idem  del Canal de C as tilla , i d . , 4 08 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan  de Alcaráz, id., 70 d.
Idem  de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , i d . , 86 d.
Idem  de 'lo s ferro-carriles de L érida  á Reus y T arra

gona, id . , 8 0  d.
O bligaciones de id . id . id , , id . ,9 0 d .
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zam ora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea  del Noroeste de E sp añ a , i d . , par.
Acciones del em préstito de la D iputación provincial 

de G uadalajara, con 6 por 100 de in te rés  anual, id ., 92 d.
cambios. "

¿«óndres á 90 d ia s  fech a , 49-85.
P a r ís  á 8 d ía s  v is ta , 5-45 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  JJ-d. » Lugo  » »
A lican te   p a rp . .»  M álag a ... */£ »
Almería  {/k » M u rc ia . . . .  % »
Avila  l/ i  » O re n s e .. . .  <% p. »
Badajoz  par d. » O v ie d o .. ..  » */£
B arcelo na... « % Palencia ... par. »
Bilbao  par d. » Pamplona . par d. »
Búrgos  par. » Pontevedra %  »
Cáceres  par. » Salamanca. 3 /8  p.
Cádiz  I d .  » San Sebas-
C as te llo n ... * » t i a n . . . . .  » $£d.
Ciudad-Real. par. » S an tander. »
C órdoba. . . .  « % San tiago.. .  % »
Coruña  4/8 d. » S eg o v ia .... % »
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » *4
G erona  » » Soria   5/4 p . »
G ranada  % » T arragona , par d. »
G uadalajara. p a rp .  » T e r u e l . . . . .  » »
H uelva  » » T o le d o ,. . . .  */% »
H uesca  » * V alenc ia ... »
Jaén..................  par. » Valladoiid.. % »
L e ó n ,  % d. » Vitoria  » */% d.
Lérida  » » Z a m o ra .. . .  *
Logroño. , . ,  par d. » Zaragoza. . .  » yi  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 30 de Julio.—Interior, 48,35.—Diferida, 44.
Amsterdam  30 de Julio.—Diferida, 44 %.
Francfort 30 de Julio.— Interior, 49.—Diferida,-43
Lóndres 30 de Julio.—Consolidados, 90 %, yí. — Inte

rior español, 50 % —Diferida ,4 4

ESPECTACULOS.
>
[ C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).—A las nueve de la 

noche.—Función ex traordinaria con la pieza mímica de 
grande espectáculo El Bandido de las montañas de Cala • 
6 n a ,e n  dos actos y  tres cuadros, adornada de bailes, 
m a rch as , juegos de arm as y  combates de infantería y  ca
ballería, con el terrib le  salto del puente cortado.—El res
to del espectáculo se com pondrá de, ejercicios ecuestres, 
gimnásticos y cómicos-, desempeñados por los principales 
artistas de la compañía.

Esta noche en el ja rd ín  gran baile cam pestre con di
ferentes ejercicios y fuegos artific ia les , desde las ocho y 
media hasta las doce y m edia de la noche.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la n o 
che.—Función en la que se ejecutarán escogidos eje rc i
cios ecuestres y gimnásticos por los principales artis tas .

Ca m pos  E l ís e o s .— Función para hoy jueves 4 de Agos
to de 1864.

T e a t r o  d e  R o s s in i. — A las ocho y  media de la no 
che.—Función 20 de abono.—-La ópera en tres actos t i 
tulada Otello, m úsica de R ossin i, en la que debutará la 
prim a donna signora Spezia.

Salón de Conciertos. — La banda m ilitar de Artillería 
y  coros del ja rd ín  ejecutarán piezas escogidas.

Plaza del teatro — Concluido el segundo acto de la 
ópera, se dispararán por el pirotécnico Mr. Rossi dos fue
gos artificiales.


